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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA”

En Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes 
de mayo de dos mil veintidós (2022) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de la 
República y en la sala virtual de la plataforma zoom los 
miembros del mismo, con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

La Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araujo Rumie Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 

Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Diaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocio 
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé

A C TA S  D E  P L E N A R I A
ACTA NÚMERO 53 DE LA SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL DEL MARTES 

17 DE MAYO DE 2022

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez y  
Maritza Martínez Aristizábal.
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Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angelica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marun Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Lobo Sandra Silva
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold

Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Berner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Amín Escaf Miguel
Arias Castillo Wilson Neber
Castillo Suáréz Fabián Gerardo
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra De La Espriella María del Rosario
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Mejía Mejía Carlos Felipe
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Tamayo Pérez Jonatan 
17. V.2022
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JJOOSSEE  AAUULLOO  PPOOLLOO  NNAARRVVAAEEZZ  
SSEENNAADDOORR  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  

_________________________________________________________________ 
BOGOTA D.C., CARRERA7 No 8 – 68 OFICINA 412 B TELÉFONO 3 8243436  

Ipiales Nariño, 21 de junio de 2022

Doctor:
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario general del senado

Asunto: Excusa a la sesión del 17 de mayo de 2022.

Cordial saludo,

De conformidad con la ley 5 de 1992 y demás normas concordantes, me permito 
informarle que no me fue posible asistir a la sesión convocada para el día 17 de mayo de
2022, toda vez que tuve complicaciones de salud y procedimientos médicos, anexo 
historia clínica, agradezco su comprensión. 

Cordialmente,

JOSÉ AULO POLO NARVÁEZ 
Senador de la República 
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 3:56 p.m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 

la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión plenaria presencial del martes 17 
de mayo de 2022

(Estatuto de la Oposición – artículo 19 de la Ley 
1909 de 2018)
Hora: 3:00 p. m.

(RECINTO DEL SENADO)
I

Llamado a lista.
II

Anuncios de proyectos.
III

Consideración y aprobación de las actas 
números 37 y 39, correspondiente a las sesiones 

ordinarias mixtas y presenciales de los días 

13 y 15 de diciembre de 2021, publicadas en 
la Gacetas del Congreso números 292 y 368 de 

2022.
IV

Lectura de ponencias y consideración de 
proyectos en segundo debate

1. Proyecto de ley número 251 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales en América Latina y el 
Caribe», adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de 
marzo de 2018.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Iván Cepeda Castro, Feliciano Valencia 
Medina y Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1566 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 95-106 de 2022. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 385 de 2022.
Autores:
Ministros de: Interior, doctor Daniel Palacios 

Martínez; Viceministro de Asuntos Multilaterales 
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(e), doctor Carlos Arturo Morales López; Justicia 
y del Derecho (e), doctor, Camilo Andrés Rojas 
Castro; Viceministro de Políticas y Normalización 
Ambiental encargado de las funciones del Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Francisco José Cruz Prada; Cultura, doctora 
Angélica María Mayolo Obregón y Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, doctora 
Carmen Ligia Valderrama Rojas.

V
Lo que propongan los honorables Senadores.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primer Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señora Presidenta, proyectos de ley y de acto 
legislativo que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senadora 
República siguiente a la del día martes 17 de mayo 
de 2022.

Con informe de conciliación
• Proyecto de ley número 111 de 2021 

Senado, 268 de 2021 Cámara, por la cual 
se dictan normas para la constitución y 
operación de las asociaciones campesinas y 
las asociaciones agropecuarias, se facilitan 
sus relaciones con la administración pública 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 95 de 2021 
Senado, 062 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se establecen las casas de refugio en 
el marco de la Ley 1257 2008 y se fortalece 
la Política pública en contra de la violencia 
hacia las mujeres. 

• Proyecto de ley número 485 de 2021 
Senado, 208 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta el artículo 126, 
196 de la Ley 1955 de 2019 se toman 
medidas para fortalecer las medidas que 
promueven el empleo juvenil y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 469 de 2021 
Senado, 451 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se asocia la conmemoración 
de los 170 años de la fundación del municipio 

de Jericó en el departamento de Antioquia, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

Proyectos con ponencia para segundo debate
• Proyecto de ley número 251 de 2021 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe, adoptado en 
Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 2018.

• Proyecto de ley número 13 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la reactivación de la economía 
familiar y se dictan otras disposiciones –
Retiro parcial de cesantías–.

• Proyecto de ley número 030 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula la 
gestión integral de residuos generados por 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero. 

• Proyecto de ley número 41 de 2020 
Senado, por la cual se crea el sello Hecho 
en Colombia para promocionar el consumo 
de bienes colombianos.

• Proyecto de ley número 480 de 2021 
Senado, 041 de 2020 Cámara, acumulado 
con Proyecto de ley 267 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se establecen medidas 
efectivas y oportunas en beneficio de la 
autonomía de las personas con discapacidad 
y los cuidadores personales bajo un enfoque 
de derechos humanos, biopsicosocial, se 
incentiva su formación, acceso al empleo, 
emprendimiento, generación de ingresos 
y atención en salud y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles 
y zonas de playa. 

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
053 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al porro como manifestación del 
patrimonio cultural inmaterial de la nación, 
se protege al Festival Nacional del Porro 
junto con los demás festivales y encuentros 
folclóricos asociados a este ritmo, como 
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medida de salvaguardia y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano, generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 065 de 2020 
Cámara, por medio del cual se adiciona 
un inciso al artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a la 
educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la bioética.

• Proyecto de ley número 084 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el derecho a la educación, se incentiva el 
estudio de la programación en computadores, 
se garantiza el acceso de Internet en los 
establecimientos educativos y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes, 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia, y se dictan 
otras disposiciones –Ley de Transferencias 
para Superar la Pobreza–.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia –Ley de Protección de 
Inversiones–.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso del 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Presente el Senador Durán Barrera.
• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 

por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reforma 
el Decreto 486 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, por el cual se expiden normas 
para la formalización de la propiedad de 
tierras rurales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 378 de 2021 
Senado, 120 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 112 de la Ley 769 
de 2002 –Código Nacional de Tránsito 
Terrestre–.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación pública los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo 
uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la biciinclusión 
en el territorio nacional. 

• Proyecto de ley número 471 de 2021 
Senado, 146 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se promueve la arborización urbana 
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y periurbana con énfasis en especies nativas 
para conservar la biodiversidad y mejorar 
el equilibrio ambiental de los distritos y 
municipios de todo el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve y 
garantiza el manejo de la higiene menstrual 
de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 
higiene menstrual de manera gratuita a las 
niñas de las instituciones educativas rurales 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo, por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2020 y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer. 

• Proyecto de ley número 174 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara al 
Río Grande de la Magdalena como hidrovía 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1° de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la estampilla Pro 
Universidad del Pacífico en memoria de 
Omar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2021 
Senado, 182 de 2020 Cámara, por la cual 
se declara como patrimonio cultural de la 
nación el Cartagena Festival de Música y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 196 de 2021 
Senado, 192 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica y adiciona la Ley 5ª  de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y Adolescencia del 
Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 380 de 2021 
Senado, 206 de 2020 Cámara, por el cual 
se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación la Hermandad Nazarena 
del municipio de Santiago de Tolú del 
departamento de Sucre, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio de la cual se declara la 
pesca de chinchorro en estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la bahía de 
Taganga (departamento del Magdalena) 
como patrimonio histórico e inmaterial de la 
nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el Fondo 
para el Desarrollo Integral y Reactivación 
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Económica del Área Metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la nación se vincula a la celebración del 
Bicentenario del Primer Congreso General 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 181 de 2021 
Senado, 249 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se estimula y fomenta la creación 
como estrategia para promover la cultura 
turística local y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar en 
el departamento del Cauca, con motivo de la 
celebración de los doscientos años de ser “el 
cuartel general de los ejércitos libertadores 
en la campaña del sur” y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 
Senado, por la cual se adoptan disposiciones 
sobre el suministro de información que 
fortalezca la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la «Carta de Constitución del Consejo de 
Países Productores de Aceite de Palma 
(CPOPC)», adoptada en Kuala Lumpur, 
Malasia, el 21 de noviembre de 2015.

• Proyecto de ley número 123 de 2021 
Senado, 268 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen los parámetros 
generales para la creación de la Política 
Pública de Cultura ciudadana en Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 361 de 2020 
Senado, 278 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinden honores a la memoria 
del General Manuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 171 de 2021 
Senado, 362 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se protegen los ecosistemas de 
manglar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara el 
año 2021 como el “Año Nacional de los 
Océanos” y se ordena la conmemoración del 

“Día de los Océanos” el 8 de junio de cada 
año.

• Proyecto de ley número 320 de 2020 
Senado, 146 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se establece una tarifa diferencial 
para los sistemas de transporte masivo y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión financiera de seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da el carácter de 
legislación permanente al artículo 2o del 
Decreto legislativo número 540 de 2020 
del Presidente de la República, expedido 
en el marco del Estado de Excepción de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio del cual se amplían de 
manera temporal y transitoria los efectos de 
los artículos 8o y 9 o del Decreto ley 819 de 
2020 y el artículo 7o del Decreto ley 517 de 
2020, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifican la Ley 
1496 de 2011.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de Profesionales de Policía Nacional, se 
establece el régimen especial de carrera, se 
dictan normas relacionadas con el bienestar 
de personal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 372 de 2020 
Senado, por medio de la cual se dictan 
las bases de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación I+D+I para la 
Seguridad Farmacéutica y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 198 de 2021 Senado, 
466 de 2020 Cámara, por la cual la nación 
declara patrimonio histórico y cultural al 
municipio de Tame del departamento de 
Arauca, exaltando su condición de la cuna 
de libertad de Colombia, reconociendo y 
resaltando la inmensa labor libertadora del 
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Coronel y Párroco Fray Ignacio Mariño y el 
Lancero, Sargento Inocencio Chincá por los 
acontecimientos históricos de la campaña 
libertadora del siglo XIX y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 397 de 2021 
Senado, por la cual la nación declara 
patrimonio histórico y cultural a los 
municipios de Suratá y Matanza, del 
departamento de Santander, exaltando su 
condición de escenario para la construcción 
de la república.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad, 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 507 de 2021 
Senado, 445 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de 
la nación el Festival de Música Vallenata en 
Guitarra del municipio de Agustín Codazzi 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 34 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 234 de 2021 Senado, 
460 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se promueve el desarrollo socioemocional 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en Colombia.

• Proyecto de ley número 504 de 2021 
Senado, 478 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen incentivos para la promoción 
del deporte nacional.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto 639 de 2020 y la Ley 2060 de 2020 
y el Decreto 815 de 2020 para extender las 
medidas de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
el parágrafo transitorio al artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 

pandemia a causa del COVID-19 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, 
el mercado de capital y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exaltan 
los conocimientos y prácticas asociadas a 
la producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos como patrimonio cultural 
e inmaterial de la nación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
Tratado de Beijín sobre Interpretaciones 
y Ejecuciones Audiovisuales, adoptado 
por la Conferencia Diplomática sobre 
la Protección de las Interpretaciones y 
Ejecuciones Audiovisuales, en Beijín, el 24 
de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio Marco de Cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
el 10 de febrero de 2015”. (Convenio Marco 
Cooperación Turquía).

• Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “Protocolo Relativo a una Enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
[artículo 50a)]” y el “Protocolo Relativo a 
una Enmienda del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional [artículo 56]”, firmados 
en Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 
2016.

• Proyecto de ley número 491 de 2021 
Senado, 252 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan medidas para promover 
los emprendimientos productivos de las 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 500 de 2021 
Senado, 582 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría 
en palma de iraca (Carludovica palmata), el 
sombrero aguadeño de Caldas, y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 506 de 2021 
Senado, 444 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural 
de la nación el Festival Nacional de la 
Tambora y la Guacherna en el municipio de 
Tamalameque en el departamento del Cesar, 
se exaltan sus 37 años de existencia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 9 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1563 
de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional. (Estatuto de Arbitraje).

• Proyecto de ley número 010 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 2° de la Ley 51 de 1986.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por el cual se establece la conformación 
e integración de las Juntas Regionales y 
Nacional de la Calificación de Invalidez y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante 
el fortalecimiento de los derechos humanos 
para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la celebración de los 50 años de la 
fundación del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda y rinde 
homenaje a los dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 061 de 2021 
Senado, por medio del cual se adiciona un 
artículo al Decreto legislativo 444 de 2020, 
por el cual se crea el Fondo de Mitigación 
de Emergencias- (Fome), y se dictan 
disposiciones en materia de recursos dentro 
del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica.

• Proyecto de ley número 64 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 1014 
de 2006 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1780 
de 2016 para introducir medidas afirmativas 

a favor del empleo y el emprendimiento de 
las mujeres jóvenes entre los 18 y los 28 años 
de edad.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 73 de 2021 Senado, 
por medio del cual se dictan disposiciones 
para el ingreso de nuevos municipios en la 
Red de Pueblos Patrimonios de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 227 de 2021 
Senado, 083 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se crea el Fondo de Estabilización 
de Precios de la Panela y Mieles y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2021 
Senado, por la cual se dictan condiciones 
para la educación cívica, ética y ciudadana 
de todos los niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones 
antislapp en el ordenamiento jurídico 
colombiano y se modifica el Código General 
del Proceso y la Ley 906 de 2004, con el fin 
de erradicar el acoso judicial o litigioso 
dirigido a cercenar los derechos a la libertad 
de expresión, información y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Síndici y al 
municipio del Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración del centenario 
de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el Contrato 
de Aprendizaje Extendido y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 106 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011.

El Senador Mauricio Gómez Amín está presente 
en el recinto.

• Proyecto de ley número 300 de 2022 
Senado, 105 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se garantiza la entrega gratuita, 
oportuna y suficiente de artículos de higiene 
y salud menstrual a las mujeres y personas 
menstruantes privadas de la libertad y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 107 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece el 
proceso administrativo por el incumplimiento 
injustificado al régimen de visitas en favor 
de los niños, niñas y adolescentes y se dictan 
otras disposiciones. 
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• Proyecto de ley número 307 de 2022 
Senado, 114 de 2021 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley 247 2021 Cámara, 
por medio del cual se incluye al Distrito 
Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso 
y Ecoturístico de Buenaventura en el 
régimen de tributación especial de la Zona 
Económica y Social Especial (ZESE) y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado. por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas.

• Proyecto de ley número 117 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los incisos 2 y 3 del artículo 376 de la Ley 
599 de 2000.

• Proyecto de ley número 118 de 2021 
Senado, por la cual se establecen mecanismos 
adicionales para prevenir, remediar y 
sancionar la violencia intrafamiliar.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se crea la modalidad de 
arbitraje para procesos ejecutivos, mediante 
el pacto arbitral ejecutivo, con el objetivo de 
descongestionar el aparato judicial. 

• Proyecto de ley número 126 de 2021 
Senado, por medio de la cual se reconoce a 
las bandas de marcha y todas sus acepciones 
como sector cultural, educativo y patrimonio 
de la nación, para garantizar los derechos 
laborales, culturales, educativos tanto de 
las agrupaciones como de sus directores en 
Colombia y se crea el Programa Nacional de 
Bandas de Marcha –José Eulogio Mayorga 
Gómez–.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del 
fuego, la reducción del riesgo por incendios 
de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 129 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 715 de 2001 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión productiva de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve 

la inclusión productiva de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 
Senado, por medio del cual se declara el 
15 de marzo como el Día Nacional de la 
Educación y la Inclusión Financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2021 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del docente, 
constituyente, sindicalista y político 
colombiano Abel Rodríguez Céspedes por su 
aporte al Sistema Educativo en Colombia.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura”, adoptado por el 31 Periodo 
de Sesiones de la Conferencia de la FAO, en 
Roma, el 3 de noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 177 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Estatuto de la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado”, 
adoptado en La Haya en la Séptima Sesión 
de la Conferencia, el 31 de octubre de 1951 
y modificado el 30 de junio de 2005 durante 
la vigésima sesión de la conferencia.

• Proyecto de ley número 185 de 2021 
Senado, 513 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la nación conmemora la vida y 
obra de la ilustre María Betsabé Espinal.

• Proyecto de ley número 228 de 2021 
Senado, 432 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifican los artículos 3° y 5° de 
la Ley 1725 de 2014.

• Proyecto de ley número 220 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial 
entre la Unión Europea y sus Estados 
Miembros, por una parte, y Colombia y 
el Perú, por otra, para tener en cuenta la 
adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 
de junio de 2015. 

• Proyecto de ley número 245 de 2021 
Senado, por el cual la nación se vincula a la 
celebración de los 80 años de la Institución 
Educativa Nacional Loperena –antiguo 
Colegio Nacional Loperena– de carácter 
oficial y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 251 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a la Información, 
la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe” adoptado en Escazú, 
Costa Rica, el 4 de marzo de 2018.

• Proyecto de ley número 257 de 2021 
Senado, 104 de 2021 Cámara, por medio del 
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cual la nación se asocia a la conmemoración 
del centenario del municipio de Quimbaya, 
departamento del Quindío, rinde homenaje a 
sus habitantes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 263 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemoran 
los 100 años del Banco de la República y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 275 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado sobre el Traslado de Personas 
Condenadas entre la República del Perú 
y la República de Colombia” suscrito en 
Cartagena de Indias, el 27 de febrero de 
2018.

• Proyecto de ley número 276 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos para la Eliminación de 
la Doble Tributación con Respecto a los 
Impuestos sobre la Renta y la Prevención 
de la Evasión y Elusión Tributarias” y su 
“Protocolo”, suscritos en Dubái, Emiratos 
Árabes Unidos, el 12 de noviembre 4 de 
2017.

• Proyecto de ley número 277 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre la República de Colombia y 
la República de Costa Rica sobre asistencia 
judicial en materia penal”, suscrito en 
Washington, el 4 de junio de 2018.

• Proyecto de ley número 280 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Acuerdos de Transacción Internacionales 
Resultantes de la Medicación”, suscrita en 
Nueva York, el 20 de diciembre de 2018.

• Proyecto de ley número 281 de 2021 
Senado, 085 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla pro Institución Universitaria 
Digital de Antioquia IU-DIGITAL y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 288 de 2021 
Senado, 110 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se enaltecen el Paisaje Cultural 
Cafetero de Colombia (PCCC), se articula 
con los planes de desarrollo departamentales 
y municipales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 325 de 2020 
Senado, 441 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se establece la vigilancia permanente 
del Decreto Legislativo 806 de 2020.

Incluyendo 
• Proyecto de ley número 251 de 2021 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe, adoptado en 
Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 2018.

Quedan hecho los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria señora Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Consideración y aprobación del Acta número 

37 correspondiente a la Sesión Ordinaria Mixta 
del día 13 de diciembre de 2021, publicada en la 

Gaceta del Congreso número 292 de 2022.
Por Secretaría se informa que se encuentran 

publicadas las actas números 37 y 39 en la Gaceta 
del Congreso.

La Presidencia aplaza su discusión y aprobación 
hasta tanto se registre el quórum decisorio e indica 
a la Secretaría continuar con el siguiente punto del 
Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 251 DE 

2021 SENADO
 por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 
regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el 

Caribe», adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de 
marzo de 2018.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, da lectura a la constancia de 
objeción de conciencia presentada por el honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves: 

Presidenta, es una solicitud particularmente a 
nuestros compañeros de la bancada de Oposición, hoy 
los liberales progresistas tenemos nuestro Congreso 
nacional, se iniciara a las 6 de la tarde, Senador 
Cepeda en el Salón Rojo del Hotel Tequendama y 
vamos a tomar decisiones, nos acompañaran más de 
15 Congresistas, Diputados, Concejales de todo el 
país, Presidente de Directorio, la base liberal sentimos 
que está llegando a ese Congreso, entonces nosotros 
quisiéramos votar y queremos votar el Acuerdo de 
Escazú, pero podremos estar aquí máximo hasta las 
5:30 de la tarde; entonces, para que quede constancia 
porque varios de los Congresistas incluso no solo del 
Partido Liberal, sino algunos compañeros a los que 
los hemos invitado, nos acompañarán al Salón Rojo 
del hotel Tequendama y no queremos quedar como 
filibusteros que le dañamos el quórum, mil gracias 
Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Iván Cepeda Castro:

Muchas gracias, señora Presidenta, saludos a los 
colegas, después de una larga odisea, la oposición 
política ha logrado primero que se apruebe en 
la Comisión Segunda del Senado el proceso de 
ratificación del Acuerdo de Escazú y utilizando de 
nuevo el Estatuto de Oposición, su artículo 19, hemos 
convocado a esta plenaria.

Esta plenaria estaba convocada señora Presidenta 
a las 3 de la tarde, siendo las 4:12 minutos se 
registra que están presentes en la sala 50 personas, 
50 Senadores y Senadoras, por lo tanto no se ha 
configurado aún el quórum decisorio. Yo quiero ser 
en esto muy claro, hasta que no hayamos hecho el 
debate, presentado las ponencias, votado el Acuerdo, 
el resto de la actividad legislativa de esta Cámara 
queda entre paréntesis, porque el orden del día tiene 
que cumplirse a la Oposición y el debate sobre este 
importante Acuerdo.

Entonces, quiero dejar claro y constancia a esa 
circunstancia que estamos presentes los miembros de 
la Oposición, pero vemos que hay una total ausencia 
de la bancada del Centro Democrático y también 
otras fuerzas que han demostrado  su oposición a la 
ratificación de este importante instrumento. Gracias, 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, quien da lectura a la siguiente constancia: 

Gracias señora Presidenta, un grupo importante de 
Senadores y algunos Representantes hemos redactado 
una constancia para dejarla en esta plenaria y para que 
se haga pública en todos los medios de comunicación 
para denunciar el atropello, la persecución, el acoso, 
el constreñimiento de que están siendo víctimas 
los trabajadores en muchas empresas del país, 
especialmente bajo la amenaza del despido para 
quienes decidan votar por el candidato Gustavo Petro 
y su fórmula Vicepresidencial, Francia Márquez.

La constancia dice lo siguiente: Perdón, perdón 
Presidenta, es que me reclaman por lo de Escazú, 
quiero que ustedes expliquen, por favor, si vamos a 
debatir el tema de Escazú, yo me abstengo de leer 
la constancia para que Iván pueda proceder como 
corresponde.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

A ver les explico Senadores, como lo acaba de 
mencionar el Senador ponente, no hemos logrado 
el quórum decisorio, por lo tanto, no hemos podido 
aprobar el orden del día y estamos dando el espacio, 
estamos a dos Senadores de lograr el quórum para 
iniciar ya el debate y votación de este proyecto de 
ley, continúe Senador Roosevelt, todavía no lo hemos 
logrado, nos está colaborando allá para llevar el 
tiempo.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Entretanto aprovechamos, entonces el momento 
para leer la constancia:
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Gracias, señora Presidenta.
Por Secretaría se informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador José David Name Cardozo.
Palabras del honorable Senador José David 

Name Cardozo.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador José David Name 
Cardozo: 

Señora Presidenta, solicito por favor voto 
nominal, el orden del día.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

¿Del orden del día?, listo, someto a consideración 
de la plenaria el orden del día leído, anuncio que 
va a cerrar, queda cerrado, señor Secretario abra el 
registro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Sí Presidenta, yo quiero recordarle al Senador 
Name que esta es una sesión que hacemos de acuerdo 
al artículo 19 del Estatuto de la Oposición, que nos 
da la prerrogativa de determinar el orden del día de 
tres sesiones de esta Cámara durante el periodo, así 
que aquí no hay, digamos, la posibilidad de entrar a 

discutir o no ese orden del día, ese orden del día es 
un derecho de la Oposición y nosotros lo estamos 
en este caso ya determinando, aquí hay que discutir, 
debatir y aprobar el Acuerdo de Escazú, eso no está 
en discusión, gracias Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

A usted Senador. Señor Secretario por favor 
certifiquemos si se debe hacer la votación del orden 
del día, de la aprobación del orden del día de manera 
nominal o si no procede como menciona el Senador 
Cepeda.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Presidenta, en cada sesión es obligatorio por Ley 
5ª , Ley Orgánica, antes de iniciar la sesión someter 
a consideración el orden del día o aprobarlo en el 
transcurso de la misma, y la norma no distingue el 
objeto de la sesión y, además, obliga que cuando se 
pide votación nominal, debe decretarse sin discusión 
alguna, luego, esa, ese punto hay que votarlo con 
votación nominal, para eso está dispuesto el tablero, 
ya si te lo ordena.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Mil gracias señora Presidenta, no, es que quiero 
pronunciarme en el mismo sentido que lo ha hecho 
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el colega Iván Cepeda, el Estatuto de Oposición, 
señora Presidenta y estimados colegas, en el artículo 
19 dice textualmente: 

Los voceros de las bancadas, de las 
organizaciones políticas declaradas en Oposición 
y con representación en la respectiva corporación 
pública de elección popular, según sus prioridades 
y de común acuerdo entre ellos, tendrán derecho, 
óigase bien, a determinar el orden del día de la 
sesión plenaria y de las Comisiones Permanentes 
tres veces durante cada legislatura del Congreso, de 
conformidad con el establecido en el artículo 138 de 
la Constitución Política.

Así que, señora Presidenta, tal como lo establece 
el Estatuto de Oposición, no se necesita votar 
en orden del día porque estamos hablando de un 
derecho consagrado en una ley estatutaria, que es, 
por supuesto, un derecho de las fuerzas políticas 
declaradas en oposición; luego entonces, esta 
sesión plenaria, en virtud de ese Estatuto, se citó 
precisamente para dar trámite a la ratificación del 
Acuerdo de Escazú, para eso fuimos citados con 
antelación por la Mesa Directiva que usted hoy está 
presidiendo en esta sesión, señora Presidenta. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Gracias Senador, bueno, lo cierto es que 
previamente al inicio de esta sesión revisamos cómo 
se podía desarrollar de la mejor manera posible y, 
sin duda alguna, lo que la ley establece es que la 
Oposición tiene derecho a establecer los proyectos 
que irán en el orden del día, pero de ahí en adelante, 
toda la ritualidad que trae la Ley 5ª  se mantiene 
vigente, como lo ha dicho el señor Secretario, como 
lo ha certificado; entonces, vamos a proceder a la 
solicitud del Senador Name, a la aprobación del orden 
del día mediante voto nominal, señor Secretario por 
favor abra el registro. Senador Londoño moción de 
orden.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidenta, es que en ese artículo es muy claro, 
dice, continúa: La Mesa Directiva deberá acogerse 
y respetar ese orden del día, no hay necesidad de 
votación, porque eso quería decir que un derecho, 
que es de las minorías de la Oposición, la mayoría 
pueda cambiarlo, ¿qué ocurriría si la mayoría dice 
que no le gusta este orden del día?, por eso el artículo 
estableció que debe respetarse ese orden del día. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Senador, yo entiendo el punto y entiendo la 
discusión, pero como todo aspecto jurídico admite 
distintas posturas, yo me guio por lo que me diga 
quien se supone que es quien certifica y posee el 
conocimiento jurídico para servir de auxiliar en 
estos casos. En todas las secciones hay una orden 
del día de los proyectos que han sido anunciados, 
de las actas que han sido levantadas y sin embargo, 
en cada sesión se debe aprobar, señor Secretario por 

favor explícale a los Senadores, intervenido para 
insistir en que no debe haber aprobación, por favor 
explíquele a los Senadores que han intervenido para 
insistir en que no debe haber aprobación del orden 
del día. 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Presidenta, de nuevo, la Ley 5ª, que es la que 
rige todo el concepto de procedimiento legislativo, 
ordena perentoriamente sin excepción que para 
adelantar una sesión válidamente, primero se tiene 
que aprobar el orden del día, previa discusión del 
mismo, con las modificaciones que haya. 

Y, concordante con ello, la Ley 1909, 
Estatuto de la Oposición, artículo 19, dice que la 
Oposición cuando se dirige a la Mesa Directiva 
puede establecer, definir el orden del día y sin el 
contenido de lo que se va a tratar, y eso no se puede 
variar, pero la formalidad y aprobarlo debe pasar 
por el tamiz de la plenaria del Senado, so pena de 
que quede mal tramitado y lo que se vote tenga 
de pronto un fracaso en una eventual revisión de 
constitucionalidad, no es un formalismo, es que 
si la plenaria toda no aprueba el orden del día, la 
plenaria de ahí para allá no se está siguiendo a 
las ritualidades. Lo que no se puede cambiar es 
el contenido que la Oposición fija cuando hizo su 
solicitud, ahí sí no se puede meter nadie, porque 
ese es de su fuero como oposición, es un derecho 
incluso estatutario.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Gracias, señor Secretario, yo creo que este 
proyecto de ley, que es aprobatorio de un tratado, 
debe tramitarse con toda la ritualidad y no ponerlo 
en riesgo, es mejor dar el debate, buscar las mayorías 
y seguir intentándolo, pero no nos vayamos por 
interpretaciones novedosas que pueden terminar 
afectando su constitucionalidad, señor Secretario, 
abre el registro para votar nominalmente el orden 
del día.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Está presente en el recinto el Senador Nicolás 
Pérez, el Senador Londoño y el Senador Varón 
Cotrino, el Senador Pacheco que no estaban en el 
registro electrónico.

Abre el registro para votar, compañero de la 
parte tecnológica, para que los Senadores voten 
el orden del día, ya está pudiendo votar, uy, ya 
vamos en 74 asistentes Maritza, 74 presentes, sí, 
por eso, pero ya tenemos superquórum, coloque 
los Senadores que están llegando, después que 
se, no, no estábamos, era asistentes, el quórum, 
la asistencia de hoy son 74 hasta ahora ,y los 
votos para el orden del día son 38 hasta ahora, los 
Senadores que llegaron después de que se cerró el 
registro, se están registrando manual, porque están 
asistiendo, entonces ya no podemos devolver el 
registro. Está el Senador Arturo Char también, el 
Senador Macías Tovar también está presente.
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Por favor, los compañeros de la parte 
tecnológica, la Senadora Sandra Ramírez vota NO 
electrónico por él, está presente también el Senador 
Temístocles Ortega, oriundo del departamento del 
Cauca, exgobernador, exmagistrado. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión, honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Senador Jorge Luis Pérez verifique si, votó sí o 
no, creo que solo marcó, muchas gracias. Senador 
Temístocles Ortega toca votar sí o no en el orden 
del día, muchísimas gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión 
y cerrada su discusión indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia indica a la Secretaría cerrar el 
registro electrónico e informar el resultado de la 
votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí 56
TOTAL 56 Votos

Votación nominal al orden del día para la 
presente sesión

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bargüil Assís David Alejandro
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles

Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Petro Urrego Gustavo Francisco
Ramírez Lobo Sandra Silva
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
17.V.2022.
En consecuencia, ha sido aprobado el Orden del 

Día.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
III

Consideración y aprobación de las Actas 
números: 37 y 39 correspondiente a las 

Sesiones Ordinarias Mixta y Presencial de los 
días 13 y 15 de diciembre de 2021, publicadas 
en la Gaceta del Congreso números 292 y 368 

de 2022.
Por Secretaría se informa que los honorables 

Senadores Germán Darío Hoyos Giraldo y Paloma 
Susana Valencia Laserna radican las siguientes 
constancias.
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Por Secretaría se informa que se encuentran 
publicadas las actas números 37 y 39 en la Gaceta del 
Congreso números 292 y 368 de 2022.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las Actas números 37 y 39 en la Gaceta del 
Congreso números 292 y 368 de 2022 y, cerrada su 
discusión, ésta les imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría retomar el 
Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado.

IV
Lectura de ponencias y consideración

de proyectos en Segundo Debate
PROYECTO DE LEY NÚMERO 251 DE 2021 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 

Regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia en 

asuntos ambientales en América Latina y el Caribe», 
adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 

2018.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 

los impedimentos radicados.
Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Germán 
Darío Hoyos Giraldo, María del Rosario Guerra de 
la Espriella y Santiago Valencia González, al Proyecto 
de ley número 251 de 2021 Senado, quienes dejan 
constancias de sus retiros del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
los impedimentos presentados por los honorables 

Senadores Germán Hoyos Giraldo, María del Rosario 
Guerra de la Espriella y Santiago Valencia González, 
al Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría cerrar el registro 
electrónico e informar el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí 17
Por el No 39
TOTAL 56 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Germán 
Darío Hoyos Giraldo, María del Rosario Guerra 
de la Espriella y Santiago Valencia González al 

Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 

Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 

Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe», 
adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 

2018.
Honorables Senadores
Por el SÍ
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Andrade Serrano Esperanza
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bargüil Assís David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Gallo Cubillos Julián 
Gómez Amín Mauricio 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lizarazo Cubillos Aydeé
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Ramírez Lobo Sandra Silva
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés.
17.V.2022.

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Germán 
Darío Hoyos Giraldo, María del Rosario Guerra 
de la Espriella y Santiago Valencia González al 

Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado
por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 

Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 

Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe», 
adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 

2018.
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Honorables Senadores
Por el NO
Amín Saleme Fabio Raúl 
Blel Scaff Nadya Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Guevara Jorge Eliécer
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza 

Marulanda Gómez Luis Iván 
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
17.V.2022.
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Germán Hoyos Giraldo, María del Rosario 
Guerra de la Espriella y Santiago Valencia González, 
al Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado.
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El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

Senadora Presidenta discúlpeme, también está 
presente en la Secretaría un escrito del Senador 
Fernando Nicolás Araújo en el mismo sentido y 
sobre el mismo proyecto 251 y se le puede dar el 
mismo tratamiento por la no presencia, no registran 
ni el Senador Honorio, ni la Senadora Ruby, ni el 
Senador Fernando Nicolás se han registrado no 
están asistiendo y se pueden dejar como constancia 
en los 3 escritos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Muchas gracias, señora Presidenta, cumplimos 
con el Senador Sanguino y con el Senador Feliciano 
Valencia con el encargo de presentar ponencia 
positiva y favorable para la ratificación del Acuerdo 
de Escazú que ha sido suscrito por Colombia. 

Quiero comenzar esta ponencia leyendo un breve 
texto de la estudiosa de los problemas del cambio 
climático la periodista y socióloga Canadiense 
Naomi Klein, quien publicó hace una década el libro 
Esto lo cambia todo en el cual lanzaba un dramático 
llamado a la humanidad advirtiendo las terribles 
consecuencias de lo que hoy ya evidenciamos en el 
planeta, me voy a permitir leer una de las páginas en 

las que ella muestra lo que venía en ese momento y lo 
que hoy es prácticamente nuestra triste cotidianidad. 

Decía lo siguiente en el año 2014. En un informe 
de 2012 El Banco Mundial expuso la arriesgada 
apuesta que suponía el objetivo de seguir aplazando 
medidas concretas para evitar el cambio climático, 
“decía el Banco Mundial en ese momento, a medida 
que el calentamiento global se aproxima y supera 
los 2 °C, se corre el riesgo de provocar puntos 
de inflexión no lineal, los ejemplos incluyen: la 
desintegración de la capa de hielo de la Antártida 
occidental que conlleva una elevación más rápida 
del nivel de los océanos o la muerte gradual a 
gran escala de los bosques en la Amazonía, que 
afecta drásticamente, drásticamente a ecosistemas, 
ríos, agricultura, producción de energía y medios 
de subsistencia, esto se sumaría además; esto se 
sumaría además el calentamiento global sistémico, 
afectaría a continentes enteros, informe de 2012 del 
Banco Mundial.

Continúa la cita, pero el mayor problema y la 
razón por la que la Cumbre de Copenhague fue 
motivo de tanta desesperanza, estriba en que, 
puesto que los Gobiernos nacionales no acordaron 
ningún objetivo vinculante, tienen toda la libertad 
del mundo para básicamente hacer caso omiso de 
sus compromisos y, eso precisamente es lo que 
está sucediendo hoy. De hecho, las emisiones están 
aumentando a tal ritmo a menos que algo cambie 
radicalmente nuestra estructura incluso el objetivo 
de los 2°C se nos antoja actualmente una meta 
utópica. 

Y no son solo ecologistas quienes están 
haciendo sonar la alarma, el Banco Mundial repite 
Naomi Klein también advirtió en el informe antes 
mencionado de que avancemos hacia un incremento 
de 4°C en la temperatura del planeta; tal vez el único 
Congreso en el mundo en el cual cuando uno está 
leyendo una cosa de tal significado hay congresistas 
y aquí la Secretaría discutiendo asuntos banales, 
secretario yo le pido el favor que sea usted el que 
deje ejemplo, ver disciplina en esta plenaria y que 
podamos escucharnos porque si no va a ser muy 
difícil que la ponencia pueda ser entendida. 

Repito de nuevo, de hecho las emisiones están 
aumentando a tal ritmo que a menos que algo 
cambie radicalmente en nuestra estructura incluso el 
objetivo de reducir a 2º C solamente el aumento de 
la temperatura global se nos antoja actualmente un 
sueño utópico.

Y decía de nuevo el Banco Mundial, también 
advirtió en el informe antes mencionado que 
“avanzamos hoy hacia un incremento de 4° C de la 
temperatura del planeta antes de que termine el siglo, 
lo cual provocará olas de calor extremo, disminución 
de las existencias de alimento a nivel mundial, pérdida 
de ecosistemas y biodiversidad y una elevación 
potencialmente mortal del nivel de los océanos y 
alertaba además no hay ninguna seguridad de que 
sea posible la adaptación del mundo a un aumento 
de 4° C, es más el pronóstico en ese momento era 
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que si el calentamiento global llega a 4° C, eso será 
incompatible con cualquier posible caracterización 
razonable de lo que actualmente entendemos por 
una comunidad mundial, organizada, equitativa y 
civilizada”, eso fue escrito hace una década y hoy, 
es prácticamente un hecho que el mundo avanza 
hacia el calentamiento global de al menos 2° C más 
en la temperatura global; es decir, estamos en este 
momento atravesando, franqueando el umbral de la 
posibilidad de defender el planeta de una catástrofe 
sin ninguna exageración.

 Y cuáles son los correlatos de este macabro 
relato en nuestro país, para los negacionistas 
domésticos del cambio climático, pues al menos 3 o 
4 grandes catástrofes que estamos viendo de manera 
impasible, mientras aquí se discute si aprobar o no 
este tratado que tiene algunas herramientas para 
poder contrarrestar esta situación, por una parte 
tenemos la destrucción cada vez más inevitable de 
la Amazonía, estamos asistiendo a la muerte de la 
Amazonía en nuestras narices, estamos asistiendo 
a lo que aquí de una manera bastante superficial 
se llama la deforestación de la Amazonía, se está 
aniquilando el sistema más rico del planeta en materia 
de biodiversidad en medio de nuestra complacencia, 
señoras y señores. Y, como si eso fuera poco, como 
si el exterminio de la Amazonía no fuera suficiente, 
como si acabar con esa biodiversidad no fuera 
suficiente.

Aquí en este Congreso hemos asistido a 
argumentaciones criminales como las de sostener 
que es posible seguir explotando riquezas minerales 
y extracciones de petróleo en los páramos que son 
un santuario para la riqueza hídrica de la humanidad, 
hemos tenido que recurrir a la Corte Constitucional 
para que en una decisión que todavía se discute, se 
limitara la exploración de riquezas minerales o para 
la explotación de riquezas minerales en páramos del 
país y no solamente en páramos, se explota riqueza 
mineral y petróleo en parques naturales, en zonas de 
riqueza acuífera, en los recintos que tiene el planeta 
nuestro gran territorio, que repito, es un santuario 
de biodiversidad, para que las grandes compañías 
depredadoras del medio ambiente puedan sacar y 
extraer del corazón de la tierra el oro, el carbón, el 
petróleo.

Así que señoras y señores cuando hablamos de 
que en Colombia hay políticas y economías de la 
muerte no estamos haciendo juegos de palabras, 
estamos asistiendo a la muerte de la Amazonía, 
estamos asistiendo a la muerte de nuestros páramos, 
estamos acabando con la biodiversidad de nuestro 
territorio y, quienes oponen a semejante estrategia de 
muerte, pues son víctimas de esa máquina también 
de muerte, que son los líderes y las lideresas de 
defensa del medio ambiente del territorio y del agua 
que son asesinados en nuestro país de una manera 
sistemática y cotidiana. 

Colombia es el país que oscila como en otras 
escalofriantes estadísticas anualmente entre el 
primero y el segundo lugar en donde son asesinados 
más defensores y defensoras del medio ambiente 

y también en el cual hay numerosos conflictos de 
carácter medioambiental, conflictos en los cuales, 
precisamente, suele resolverse esta discusión a 
punta de bala como suele ocurrir con muchas de las 
contradicciones sociales y políticas en nuestro país.

Digamos la escala del asunto es clara, primero se 
niega la información sobre estos proyectos que son 
realmente mortíferos es imposible acceder mediante 
derecho de petición, mediante las solicitudes de 
información a las consecuencias e impactos que 
tendrá un proyecto o una megaobra sobre la riqueza 
y el equilibrio de los ecosistemas, es imposible tener 
acceso a cómo funcionan las grandes compañías 
transnacionales en Colombia y sus proyectos de 
extracción mineroenergética.

En mi caso hice un debate en la Comisión 
Segunda en el cual tuve que mediante acción de 
tutela ganar el derecho a obtener algunos mendrugos 
de información sobre cómo funciona la relación 
entre las compañías transnacionales, extractivitas 
y el Ejército Nacional que fungen, hay que decirlo 
aquí como una especie de celaduría, de compañía de 
celaduría de esas grandes empresas transnacionales 
y, cuando no se niega la información, cuando se logra 
obtener alguna información entonces sencillamente 
viene el remedio de consulta previa que se hace en 
este país, que es mediante algún tipo de reunión 
protocolaria y formalista decir que se ha consultado 
a las comunidades víctimas de estos proyectos para 
que sean aprobados y obtengan la respectiva licencia 
ambiental.

Y, por último, cuando nada de esto funciona 
entonces surge el grupo sicarial que acaba con la 
vida de quien lidera a una comunidad en esas luchas, 
ese es el ciclo de lo que ocurre todos los días en el 
territorio nacional; entonces este acuerdo que se trae 
hoy a consideración después de múltiples gestiones 
que hemos hecho con los colegas Sanguino y 
Feliciano Valencia, porque se ha dilatado esta 
discusión como ninguna otra en este Congreso, se ha 
querido evitar que las mayorías de Gobierno pasen 
por la vergüenza de tener que votar negativamente 
semejante herramienta, se ha tenido entonces 
que recurrir ni más ni menos que al Estatuto de 
la oposición para que podamos siquiera tener el 
derecho a discutir esto en el Congreso colombiano.

Y entonces cuando llegamos a esta instancia, 
cuando después de promesas múltiples que ha hecho 
el presidente ecologista que tenemos en Colombia, 
que prometió no usar el Fracking durante su 
campaña presidencial y que luego lo impulsó de una 
manera vehemente para que surgieran los primeros 
pilotos de explotación mediante fracturación 
hidráulica en muchos territorios del país, después de 
que ese presidente fue e hizo numerosas promesas a 
la Asamblea General de la ONU, a la cumbre sobre 
el cambio climático realizado en Glasgow hace unos 
cuantos meses.

Después de todo eso, estamos ante la posibilidad 
de discutir este importante acuerdo que crea 
simple y llanamente tres o cuatro herramientas y 
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mecanismos para hacer posible una defensa un 
poco más venturosa del medio ambiente de la 
biodiversidad y del agua, que son facilitar vías de 
acceso a la información, posibilitar la participación 
en consultas de los ciudadanos cuando se trate de 
proyectos que tienen impacto en el medio ambiente, 
facilitar el acceso a una justicia ambiental y, por 
último, proteger la vida de defensoras y defensores 
del medio ambiente.

Y llegamos hoy a esta plenaria y vemos todas 
las tradicionales jugaditas a las que nos somete el 
Centro Democrático, entra, sale del recinto, no 
participa, pero quiere de todas maneras quedar bien, 
lo de ustedes señoras y señores es hipocresía, quiero 
decirlo claramente, hipocresía de la más pura frente 
al tema de la defensa de la riqueza natural en este país, 
lo de ustedes es quedar bien en una época electoral 
con la opinión pública, pero al mismo tiempo 
rechazar todas las formas posibles la aprobación de 
este importante tratado. Pues bien vamos a ponerlos 
en evidencia; logramos llegar a esta instancia y aquí 
vamos a tener que votar pues si queremos que esta 
valiosa herramienta tenga futuro en el país o por si 
ustedes quieren seguir sometiéndonos a la muerte de 
nuestros santuarios naturales en plena impunidad y 
silencio, mientras que lo único que remuerde a la 
conciencia es que haya un poco de reclamo de justicia 
ambiental, muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fernando Nicolás Araujo Rumie.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araujo Rumie.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araujo Rumie, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Presidenta muchas gracias, simplemente es para 
dar la constancia de mi presencia en este recinto 
pues sabía tal vez por, porque había estado en el 
salón social se había omitido mi presencia, yo 
estoy registrado, por lo tanto, pues quisiera dejar 
esa constancia y que cuando usted lo considere y 
la mesa directiva si a bien lo piensen que se somete 
a consideración el impedimento radicado en la 
Secretaría, muchas gracias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal manifiesta: 

A usted Senador, sí señor yo ya anoté acá para la 
Senadora Ruby Chagüi que también vino a expresar 
que ella ya se había registrado, el Senador Honorio 
Henríquez y usted, votaremos más adelante cuando 
terminen la exposición los ponentes. Senador 
Sanguino 20 minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Palabras del honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Muchas gracias señora Presidenta, bueno, es 
bueno que el país sepa qué lado del recinto de la 
plenaria del Senado está desocupado y a quiénes 
corresponden esas sillas que están vacías para discutir 
la ratificación del tratado o del Acuerdo de Escazú, 
es bueno que el país sepa que es la propia bancada 
del Gobierno la que ha saboteado una y otra vez la 
ratificación del Acuerdo de Escazú, quiso romper 
el quórum en la Comisión Segunda y lo evitamos, 
tuvimos que hacer uso del Estatuto de Oposición 
para que se agendara el debate y la votación del 
proyecto de Acuerdo, ya sabemos lo que ocurrió con 
el proyecto en la legislatura anterior, que también 
a punta de dilaciones lograron evitar que se votara 
este importante instrumento internacional y ahora 
ya vemos el espectáculo que le ofrecen al país.

La bancada de un presidente que posa en las 
pasarelas internacionales como el más comprometido 
militante de las causas ambientales, así que es 
bueno que el país vea esta imagen. Pero yo quiero 
aprovechar estos minutos señora Presidenta para 
complementar la intervención o la ponencia que en 
nombre de los tres ponentes inició en su rendición 
el colega Iván Cepeda, yo quiero decirles estimados 
colegas y quiero decirle al país también quizás 
recordar la Historia de este Acuerdo de Escazú. 

Este no es un acuerdo firmado a última hora por 
el Presidente de la República o invitado en el último 
tiempo por los países del continente, debo decir que 
este es el único instrumento de carácter continental 
cuya historia data de hace 30 años, óigase bien, es 
un tratado, es un acuerdo internacional que tiene una 
historia de 30 años que yo voy a tratar de relatar, 
porque ilustra muy bien el contenido de este Acuerdo 
y porque además, justifica la ponencia positiva 
que hemos rendido para este segundo debate en la 
plenaria del Senado.

Este Acuerdo de Escazú arranca en 1992 con la 
denominada declaración de Río en la conferencia 
que se celebró en la misma ciudad en el año 92, 
estimados colegas y esa declaración contienen 
un principio que es el principio número 10, qué 
dice ese principio: que los Estados del mundo 
deberían comprometerse en tres o cuatro asuntos 
de los que trata el Acuerdo de Escazú, uno primero, 
garantizar el acceso a la información por parte de 
los ciudadanos sobre asuntos que comprometan el 
desarrollo sostenible y las sostenibilidad del planeta. 

Uno segundo, que deben los Estados del mundo 
comprometerse en el acceso a la democracia 
ambiental a los mecanismos de participación y de 
decisión sobre los temas y sobre los temas y sobre 
los proyectos o las acciones que comprometan la 
sostenibilidad del planeta.

Uno tercero, el acceso a los mecanismos de 
justicia lo que en términos contemporáneos y 
recientes se denomina la justicia climática o la 
justicia ambiental.
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Y cuarto, muy importante para Colombia que 
es la protección de quienes defienden las causas 
ambientales y digo que, es un compromiso de los 
Estados pero es un compromiso de Colombia muy 
importante porque Colombia es el octavo país del 
planeta en números o digamos cuantitativamente 
hablando ocupa el octavo lugar en conflicto 
ambientales, por razones de información y de acceso 
a la justicia y ocupa el segundo lugar en Suramérica 
después de Brasil en relación con conflictos 
ambientales derivados de problemas de información 
o con conflictos que terminan en los estrados 
judiciales sin poderse resolver adecuadamente.

¡Y claro¡ también hay que recordar que somos, 
que somos por dos años consecutivos el país 
del planeta en donde más se asesinan líderes 
ambientales, 64 líderes fueron asesinados en el 
año 2019 y 65 de ellos en el año 2020, pero fíjense 
ustedes que Europa empezó cumpliendo con ese 
compromiso del principio 10 de la conferencia del 
92 con el convenio de Aarhus del año 98 adoptado en 
la cuarta conferencia ministerial de medio ambiente 
de Europa, es decir, desde el año 98 casi 30 años o 
un poco más de 25 años antes que América Latina, 
Europa ha asumido el compromiso con el desarrollo 
del principio 10 de la Conferencia de Río del año 92.

Pero luego, luego en el continente americano en 
la Conferencia de las Partes de Río de la Conferencia 
de Río denominada Río+20 del año 2012, 10 países 
de América Latina y el Caribe suscribieron la 
declaración para la implementación del principio 
10 de la Declaración del Río. ¿Cuál es principio 
10? ya lo hemos dicho acceso derecho de acceso 
a información justicia democracia ambiental y 
protección de los líderes ambientales y luego vino una 
etapa preparatoria de dos años en donde se adelantó 
un diagnóstico sobre los problemas asociados a esos 
derechos para generar, óigase bien, estándares y 
mecanismos de los asociados incorporando buenas 
prácticas en relación con estos derechos, quiere 
decir, que el Acuerdo de Escazú no es la imposición 
de un país de sobre otro es, el acuerdo de los Estados 
asociados para establecer unos estándares comunes 
que luego hay que revisarlos a la luz de la legislación 
de las políticas públicas o de los mecanismos de 
cada Estado para ver si cada Estado o cada Nación 
se aproxima o no a esos estándares internacionales y 
a esas buenas prácticas.

Se creó el Observatorio del Principio 10 en 
América Latina y el Caribe y ahí Colombia jugó 
un papel muy importante, en el 2014 arrancó la 
etapa de negociación, óigase bien, desde el 2014 
se adoptó la decisión de Santiago, se creó un 
comité de negociación y la Secretaría Técnica de la 
negociación de la Acuerdo de Escazú estuvo a cargo 
desde entonces, estuvo a cargo de la conferencia 
económica para América Latina la CEPAL que ha 
venido acompañando este proceso. Entre el 2015 y 
el 2018 se negoció por parte de 24 países el Acuerdo 
de Escazú y se adoptó en esa población costarricense 
de Escazú el cuatro de marzo del año 2018.

Hay que decir que Colombia, óigase bien, 
Colombia el Estado colombiano en sus sucesivos 
gobiernos ha jugado un papel de liderazgo no solo en 
la concepción del tratado, no solo la realización de 
los estudios técnicos de los diagnósticos respectivos, 
sino, también, en la construcción de los acuerdos 
para darle vida al Acuerdo de Escazú y, hay que decir 
que Colombia no solo ha sido líder en el proceso de 
prenegociación, sino también, el de negociación del 
mismo que culminó en marzo del 2018.

En el 2019 el entonces Procurador General 
Fernando Carrillo le pidió al Presidente Iván Duque 
que firmara el Acuerdo de Escazú como lo venían 
varios países de América Latina y que procediera a 
presentarlos ante este Congreso para su ratificación. 
El Presidente se demoró un poquito y tuvo que 
haber un paro nacional en noviembre del 2019, 
cuando el propio Presidente instaló lo que él llamó 
la conversación nacional para que se comprometiera 
en firmar el Acuerdo, y en consecuencia, fue firmado 
por Colombia el Acuerdo de Escazú en diciembre 
del año 2019 a instancias del señor Embajador 
ante las Naciones Unidas Fernández de Soto en 
representación del Estado colombiano.

Duque además, el Presidente en las distintas 
instancias internacionales se compromete una y 
otra vez con el Acuerdo de Escazú, así lo hizo, por 
ejemplo, en la conferencia sobre Biodiversidad en 
Leticia en agosto del 21 o Aarhus 26 en Escocia 
recientemente en donde también ratificó ese 
compromiso, pues bien a pesar de Colombia, 
Colombia tuvo la oportunidad de ser el país número 
11 para que entrara en vigor el Acuerdo de Escazú 
en su ratificación en el Congreso, no fue posible 
por la dilación de la coalición del propio Gobierno 
en este Congreso; aun así 11 países o más bien 14 
países a la fecha han ratificado este acuerdo y este 
acuerdo ha entrado en vigor desde el pasado 22 abril 
del año 2021, cumpliendo con lo que está previsto 
en el artículo 22 del Acuerdo de Escazú.

Esta breve historia estimados colegas, es para 
decir que estamos hablando de un Acuerdo de un 
Tratado Internacional el primero y quizás el único 
del continente que busca garantizar el acceso a la 
información, el acceso a la democracia ambiental, 
el acceso a la justicia y a los mecanismos de justicia 
y la protección de los líderes ambientales, que es un 
compromiso que Colombia ha ayudado a construir 
y que desarrolla el principio 10 de la conferencia 
o de la declaración de Río de la conferencia sobre 
desarrollo sostenible de 1992. 

Estamos hablando además, de un acuerdo de 
26 artículos, un acuerdo que ayuda a mejorar las 
prácticas de protección de la biodiversidad mejorando 
a su vez la calidad de la participación ciudadana y 
mejorando los mecanismos de información de las 
comunidades y de los ciudadanos a los asuntos 
que tienen impactos sobre nuestra biodiversidad y 
sobre el desarrollo sostenible de Colombia y, por 
supuesto, que tiene impacto sobre la crisis climática 
que enfrenta la humanidad y que enfrenta el planeta; 
es además, un acuerdo que permite resolver los 
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dilemas normativos que existen en la legislación 
colombiana, es además, un acuerdo que da certeza 
jurídica para los proyectos de inversión públicos y 
privados que requieren participación y conocimiento 
de la ciudadanía, pero que requiere además, la 
seguridad jurídica para que ellos no terminen 
resolviéndose en estrados judiciales o peor aún, 
para que no terminen generando estallidos sociales 
o conflictos que no transiten por los mecanismos 
institucionales de resolución de nuestros conflictos 
sociales y ambientales.

El 70% de nuestros conflictos sociales tienen 
origen ambiental, el 70% de nuestros conflictos 
que tienen origen ambiental se generan en muchas 
ocasiones por las dificultades al acceso a la justicia 
o por los problemas y los obstáculos en materia 
de información para los ciudadanos y para las 
comunidades, pero quizás, quizás, la urgencia más 
importante de la sociedad colombiana en estos 
tiempos de violencia entre cruzadas, el compromiso 
más importante del Estado colombiano con el mundo 
y con el continente es la protección de la vida de los 
líderes ambientales, una vida que está sometida a la 
amenaza, a la persecución, al desplazamiento y a la 
muerte, y este Acuerdo de Escazú compromete a un 
más al Estado colombiano a revisar los mecanismos 
de protección de la vida de esos líderes, pero sobre 
todo a no escatimar esfuerzos para que en Colombia 
defender la vida no cueste la vida.

Por esa, razón estimados colegas, por ese 
compromiso con la vida, con el continente, con 
el planeta, por esa responsabilidad de Estado de 
un acuerdo que lleva 30 años de historia, con un 
liderazgo indiscutible de Colombia, este Congreso, 
esta plenaria del Senado debe estar, de la vida a la 
altura de la vida a la altura de las circunstancias 
del planeta, debe rechazar las falacias, las mentiras 
que se han construido para obstruir este acuerdo y 
debe asumir este Senado el acto de responsabilidad 
que estas circunstancias del tiempo de hoy nos 
reclaman. Por esa razón, señora Presidenta, señor 
Secretario, estimados colegas, queremos reiterar 
nuestro concepto positivo, nuestra ponencia positiva, 
seguramente el Secretario va a leer el informe con 
el que termina la ponencia, pero quisiéramos que 
procediéramos a votar sin dilaciones, sin saboteos 
este acuerdo que es un acuerdo para la vida y que 
es un acuerdo para el planeta tierra, muchas gracias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal manifiesta: 

A usted Senador, tiene la palabra el Senador 
Feliciano Valencia y terminan de esa manera las 
intervenciones de los ponentes y pasaríamos a la de 
los invitados que van a aportarle al tema. Senador 
Feliciano Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Feliciano Valencia 
Medina.

Palabras del honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Muchas gracias señora Presidenta, un saludo 
muy cordial al pueblo colombiano que nos escucha 
a los Congresistas que hacen presencia en esta 
plenaria, como miembro de los pueblos indígenas 
y comunidades étnicas del país, debo llamar, debo 
convocar, debo invitar a todos y todas las colegas 
Congresistas para que, de manera unánime, 
aprobemos este acuerdo que como lo han dicho mis 
colegas antecesores tiene que ver con la vida, pero 
la vida no solo humana sino la vida de los seres, la 
vida del planeta, la vida de la madre tierra, porque 
este acuerdo lo que busca es fortalecer la legislación 
ambiental existente en el país y en coherencia 
con las manifestaciones, todas de la sociedad, de 
avanzar en ejercicios que nos permitan garantizar la 
vida en toda su dimensión. Llamo la atención para 
que todos los humanos que tengamos una gota de 
conciencia por el planeta, por el universo y por esas 
ganas de vivir hagamos unos votos para que, hoy 
sea ratificado el acuerdo de Escazú, lo pide la madre 
tierra, lo pide el planeta, lo pide la humanidad, por 
eso, la responsabilidad es de nosotros tan alta en esta 
plenaria y en este ejercicio de votación.

Yo quiero despejar rumores que dicen respecto 
que ha este proyecto o este acuerdo se podría 
atravesar, poner en riesgo el desarrollo la economía 
en el país, y no es tan así, porque el Acuerdo de 
Escazú está en la agenda de la OCDE, la OCDE en 
la agenda y también en la agenda de la ONU es una 
apuesta para un desarrollo sostenible integral, un 
desarrollo para la vida, pero para la vida toda.

Al punto que en la ratificación se podría entender 
como la actualización de la normatividad ambiental 
del país, incluso tiene que ver y está acorde con 
los 17 objetivos de desarrollo sostenible adoptados 
por países miembros de la ONU desde el año 2015, 
además de innumerables acuerdos multilaterales 
sobre el medio ambiente, todos desarrollados ahora 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Incluso 
como aquí se ha ratificado en la pasada Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre cambio climático 
COP 29, el mismo Presidente de la República 
señor Iván Duque, adquirió nuevos compromisos 
ambientales que deben cumplirse, muchos de ellos 
están contemplados en el Acuerdo de Escazú.

Pero quería referirme a un tema también, que se 
ha venido mencionando y quiero hacer énfasis en las 
bondades de este Acuerdo de Escazú porque permite 
la participación de la sociedad de las comunidades 
étnicas y de los pueblos indígenas. En el Artículo 7, 
sobre participación de las decisiones sociales afirma 
que de forma clara cada parte garantizará el respeto 
de su legislación nacional y de sus obligaciones 
internacionales, relativas con los derechos de los 
pueblos y comunidades étnicas. 

Por eso, la mesa permanente de concertación ha 
venido insistiendo de manera reiterativa para que se 
adopte, para que se apruebe este acuerdo, toda vez 
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que sean unas garantías plenas para nosotros como 
pueblos indígenas, aclarar también que el acuerdo de 
Escazú no sustituye o afecta el derecho fundamental 
a la consulta previa de los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas, al contrario lo fortalece 
y garantiza como mecanismo de participación 
ambiental de las comunidades étnicas se van 
fortaleciendo en la medida que se adopte y se ratifique 
el acuerdo de Escazú, eso es muy fundamental para 
nosotros, porque además de garantizar el derecho 
fundamental a la consulta previa, garantiza también 
los derechos de participación mediante las consultas 
populares, elementos que también va recogiendo el 
acuerdo de Escazú.

Finalmente, queremos llamar la atención que la 
ratificación de este acuerdo de Escazú le permitiría 
a la justicia colombiana que los crímenes cometidos 
contra los defensores y de defensoras ambientales, 
290 en lo que va corrido del 2018 al 2022 no queden 
en la impunidad, que el joven indígena asesinado 
en el Departamento del Cauca por defender el 
territorio, por defender el medio ambiente no quede 
en la impunidad, así como muchos defensores 
ambientales que esperan justicia.

Este Acuerdo de Escazú y su ratificación hoy 
en esta Plenaria, le haría honor a las víctimas 
en Colombia porque el problema de la tierra, el 
conflicto y las muertes, y las violencias tienen que 
ver con la defensa del territorio y la madre tierra, 
por eso yo invito a los colegas Congresistas que de 
manera unánime aprobemos este Acuerdo de Escazú 
para que el Gobierno nacional honre la palabra, 
para que la legislación ambiental se fortalezca, 
para que las víctimas, por fin, tengan justicia, para 
que el planeta y la madre Tierra puedan tener más 
mecanismos que garanticen la supervivencia de 
ella y ella con nosotros, porque nosotros no somos 
dueños de la tierra, sino parte de la madre tierra, he 
ahí la importancia que se ratifica o que esperamos 
con la ratificación de este Acuerdo de Escazú.

Así que yo pido a los gremios que están en el 
salón social y que seguramente ahora harán su 
intervención, que no le tengan miedo a este Acuerdo 
de Escazú, que no lo miren como un riesgo, 
sino que lo miren como una posibilidad para la 
supervivencia de nosotros como colombianos, de 
nosotros como latinoamericanos, de nosotros como 
latinoamericanos, pero que sea una supervivencia 
también para la humanidad, porque eso es lo que 
permite la ratificación del Acuerdo de Escazú.

A la bancada del Gobierno que se retiró, pero 
tímidamente va regresando para que voten, los 
animo para que lleguen a votar, miren que ustedes 
también están dispuestos a defender el ambiente, 
a hacer justicia, a tener acceso a la información 
y por fin haya procesos de reparación respecto a 
los asuntos ambientales, así que quien opte por la 
vida quien quiera vivir de manera digna y quien le 
apueste a una pervivencia no solo de nosotros, sino 
de la humanidad, vengamos votemos y ratifiquemos 
el acuerdo de Escazú para hacer honor al planeta 

y a toda su humanidad, muchas gracias señora 
Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal manifiesta: 

A usted Senador Valencia muchas gracias por 
respetar el tiempo, vamos entonces a decretar la 
sesión Informal para escuchar a gremios y sectores 
interesados, anuncio que va a cerrarse.

Por solicitud de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna, la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la sesión informal para 
escuchar a los gremios y sectores interesados en 
el Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado y, 
cerrada su discusión e indicar a la Secretaria abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí 51
Por el No 03
TOTAL 54 Votos

Votación nominal a la sesión informal para 
escuchar a los gremios y sectores interesados en 
el Proyecto de ley número 251 de 2021 Senado

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadia Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Chagüi Spath Ruby Helena
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
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Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Ramírez Lobo Sandra Silva
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Honorables Senadores
Por el No
Bolívar Moreno Gustavo 
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Simanca Herrera Victoria Sandino.
17. V. 2022
En consecuencia, ha sido aprobada la sesión 

informal para escuchar a los gremios y sectores 
interesados en el Proyecto de ley número 251 de 
2021

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias Presidenta. No, es que están diciendo 
que el Senador Honorio votó y no votó.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Sí Senadora. Él votó y la Senadora Ruby Chagüi. 
Los dos sí votaron, los dos manualmente, y el 
Senador Mauricio Gómez.

Siendo las 6:13 p. m., la Presidencia declara 
la sesión informal y ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Augusto Chacón, del Instituto de 
Ciencias Políticas. 

Palabras del doctor Carlos Augusto Chacón, del 
Instituto de Ciencias Políticas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el doctor Carlos Augusto Chacón, del 
Instituto de Ciencias Políticas:

Bueno, muy buenas tardes, señora Presidenta. 
Muchas gracias por esta oportunidad. Señores 
Senadores, es un gusto saludarlos. Mi nombre 
es Carlos Augusto Chacón, yo soy el Director 
Académico del Instituto de Ciencia Política Hernán 
Echeverría Olózaga. Agradezco esta oportunidad de 
poder intervenir, para contarles que nosotros en el 
Instituto hicimos un análisis de las implicaciones del 
Acuerdo de Escazú y sus posibles efectos, y sobre 
eso es lo que le quiero hablar rápidamente. 

Lo primero es sobre la efectividad que se ha 
querido dar al Acuerdo de Escazú para resolver 
problemas que se suponen están relacionados con 
el medio ambiente y la seguridad de los líderes 
sociales y los defensores de los derechos humanos. 
Y es muy sencillo, señores congresistas, que ustedes 
toman cualquier mapa del país y miran los núcleos 
de desforestación que unos de los principales 
problemas ambientales, si miran la relación de la 
infraestructura petrolera y los cultivos ilícitos, si 
miran la extracción ilícita y los yacimientos mineros, 
si miran la convergencia de los cultivos de coca y la 
extracción ilícita de yacimientos mineros, y luego 
lo contrastan con la presencia de grupos criminales 
como el ELN, las disidencias de las FARC y otros 
grupos armados y organizados, pueden encontrar 
un correlación directa. El Acuerdo de Escazú no le 
otorga a Colombia ningún elemento adicional, ni 
ninguna capacidad adicional para resolver, estos, 
que son los problemas que están causando impactos 
ambientales y que están poniendo en peligro la vida 
de los líderes ambientales y sociales. 

Lo segundo, señores Congresistas, es que 
ustedes deberían tener en cuenta los defectos y las 
consecuencias no anticipadas que puede tener la 
ratificación de este Acuerdo. Desde la perspectiva 
de la sesión de competencia soberana que hace el 
Estado colombiano, lo cierto es que, si bien, se 
insinúa que los pronunciamientos que surjan de las 
instancias del Acuerdo de Escazú no son vinculantes 
por vía del principio del control de convencionalidad 
y el control difuso de convencionalidad, así como el 
principio de atipicidad normativa, existe el riego que 
antes el activismo judicial estos pronunciamientos 
se incorporen dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano por vía jurisprudencial. Y esto, ya 
está sucediendo en Europa. Donde, las instancias 
jurisdiccionales internacionales aplicando el 
Acuerdo de Aarhus, que es, el Acuerdo que motivo 
el Acuerdo de Escazú, es más, es el Acuerdo que 
uno podría decir del que hicieron copy page para el 
acuerdo de Escazú. No es cierto, tampoco, que este 
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sea un Acuerdo innovador, lo copiaron del acuerdo 
de Aarhus de la Unión Europea. 

Ya existen precedentes de la forma de que quieren 
actuar... [Se corta el audio].

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Santiago Andrés Marroquín Velandia, de la 
Cámara de Comercio Colombo Americana. 

Palabras del doctor Santiago Andrés Marroquín 
Velandia, de la Cámara de Comercio Colombo 
Americana.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el doctor Santiago Marroquín, de la 
Cámara de Comercio Colombo Americana:

Bueno. Muchas gracias, honorables Senadores, 
Juan Diego Gómez, Presidente del Senado, 
Senadora Maritza Martínez, Vicepresidenta 
Primera del Senado, honorables Senadores, señoras 
y señores. En representación de la Cámara de 
Comercio Colombo Americana y dando alcance a 
las diferentes intervenciones que nosotros hemos 
tenido en este proceso legislativo, ponemos a 
consideración del honorable Senado de la República 
nuestras consideraciones sobre el Acuerdo de 
Escazú, debidamente suscrito por el Estado 
colombiano en diciembre del 2019, ya que existen 
disposiciones que pueden afectar la promoción de 
la inversión extranjera y la competitividad del país, 
en momentos en que la integración latinoamericana 
con Estados Unidos se perfila como una estrategia 
de reactivación económica.

Si bien, este Acuerdo busca garantizar la 
implementación plena y efectiva de los derechos 
de acceso a la información, la participación pública 
en los procesos de toma de decisiones ambientales 
y del acceso a la justicia en asuntos ambientales, 
convirtiéndolo en un instrumento jurídico sin 
precedente en la región, especialmente, en 
protección ambiental y como tratado internacional 
sobre derechos humanos. Es importante que ustedes 
consideren que este Acuerdo, tal y como está 
redactado, representaría unos retos para el Estado 
colombiano, que quiero poner bajo su conocimiento 
y consideración. 

En primer lugar, este Acuerdo tendría un impacto 
sobre los compromisos internacionales que tiene 
Colombia en relación con los acuerdos comerciales, 
especialmente, los que tienen que ver con la OMC. 
Este Acuerdo podría traer unos retos relacionados 
con obstáculos técnicos al comercio, en materia de 
reglamentos técnicos y disposiciones que podrían 
ser discriminatorios con otros países, generando un 
conflicto normativo y una predisposición del Estado 
a ser demandado en Tribunales Internacionales 
y sometido al procedimiento de solución de 
controversia de la OMC. Por otro lado, existe un 
riesgo de generar incertidumbre jurídica para la 
inversión extranjera en el país, ya que establece 
una serie de disposiciones sobre etiquetado, 
certificaciones, modificaciones a los reglamentos 
técnicos, estándares de calidad, que van en contravía 
de los acuerdos comerciales que ha suscrito 

Colombia. También, creemos que existe un riesgo 
sobre la accesibilidad de la información ambiental 
en detrimento de la protección de los derechos de 
propiedad intelectual en el país, ya que establece 
una obligación de disponibilidad de la información 
ambiental, que puede comprometer planes de 
inversión, presupuestos, que van en detrimento de 
la libertad de empresa y los secretos industriales de 
las mismas.

Por otro lado, esta redacción del Acuerdo conduce 
a la ambigüedad de la interpretación normativa y la 
ausencia… [Se corta el audio].

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fabio Raúl Amín Sáleme.

Palabras del honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Sáleme.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Sáleme:

Presidenta, es que siento que estamos siendo un 
poco descorteses con nuestros invitados, y si bien, 
tuvimos la voluntad, por una decisión que se tomó 
como nunca a través de una votación nominal, lo 
que le hemos propuesto, que si están tres minutos 
les suspendan el sonido para que les anuncien 
que en el minuto adicional puedan concretar su 
posición, porque, es que los dos que han intervenido 
anteriormente, pues simplemente se corta y ni 
siquiera sabemos el final, entendemos porque 
estamos prestando atención. Pero que el gremio diga: 
“mi posición es a favor o en contra del tratado”, y ya 
uno, va tomando una decisión de conformidad a lo 
que cada uno expone en defensa de su sector.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal manifiesta: 

Gracias Senador. Le hemos pedido a todos que 
optimicen sus tres minutos, porque es una lista. 
Tres minutos para cada uno. Tres porque créanme 
que la lista que ha llegado acá… Nos parece muy 
interesante escuchar muchos sectores, pero yo les 
recuerdo que esto no es una Audiencia Pública. Esta 
es la votación de un Proyecto de ley.

Ahorita con mucho gusto, Senadores, escuchemos 
por tres minutos. Por favor, optimizar el tiempo y 
mostrar la posición de gremio.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Francisco José Lloreda Mera, Presidente de 
la ACP. 

Palabras del doctor Francisco José Lloreda Mera, 
Presidente de la ACP.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el doctor Francisco José Lloreda Mera, 
Presidente de la ACP:

Muchas gracias. honorables Senadores es un 
gusto. No está en discusión la importancia de 
contribuir a contrarrestar el cambio climático 
independiente de cuánto aporta Colombia en gases 
de efecto invernadero, independiente de cuáles son 
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las medidas que podrían ser efectivas desde el punto 
de vista en Colombia para contrarrestarlo. Tampoco 
está en discusión el acceso a la información en 
temas ambientales. No está en discusión tampoco la 
defensa de los derechos humanos y de quienes los 
defienden. Y tampoco está en discusión los líderes 
y la defensa de la vida de los líderes ambientales. 
No. Lo que está en discusión hoy en el Senado 
de la República es si el Acuerdo de Escazú es el 
instrumento que el país necesita para contribuir a 
esos propósitos y cuáles son sus riesgos. 

Y yo lo que quiero transmitirle a la Plenaria del 
Senado es que Colombia no necesita del Acuerdo 
de Escazú. Y no lo necesita porque cuenta con una 
normatividad que es robusta, porque cuenta con 
una institucionalidad, que si bien tiene espacios de 
mejora, es importante, porque Colombia, además, 
cuenta con un instrumento nacional e internacional 
para la defensa, promoción, defensa de los derechos 
humanos y los líderes ambientales.

Ahora, sí implica unos riesgos muy graves para 
Colombia, en momentos en que el país lo que necesita 
es desarrollarse de manera sostenible. Y cuando digo 
riesgos, hago referencia no solo a la posibilidad de 
un mal uso de los instrumentos que trae Escazú, que 
en la letra menuda están, y que el Consejo Gremial 
Nacional, en distintas oportunidades los han señalado 
y reiterado, sino que podrían conducir a la parálisis 
de iniciativas muy importantes de desarrollo de este 
país. Pero hay una especial a la que quiero referirme 
en el minuto y medio que me falta, y tiene que ver 
con que este Congreso de la República, haciendo 
uso de su ejercicio soberano, termina entregando 
soberanía a un organismo multilateral para que tome 
decisiones y termine dirimiendo controversias entre 
Estados parte. 

Porque el Acuerdo de Escazú hace dos cosas. 
Indica que para dirimir controversia entre los 
Estados parte hay dos opciones. La primera es un 
cheque en blanco, a un mecanismo o a un tribunal 
que ni siquiera ha sido creado en el marco de Escazú, 
esto es un cheque en blanco. Y el segundo, la Corte 
Internacional de Justicia, me correspondió como 
embajador de Colombia en la en La Haya, hacer 
parte de los equipos de la defensa de Colombia 
en los pleitos con Nicaragua y también un pleito 
que había con Ecuador. En el caso de Ecuador no 
había ninguna prueba de daños transfronterizos y, 
sin embargo, al Gobierno anterior, le correspondió 
salir a negociar con Ecuador para que retiraran la 
demanda. ¿Por qué? Porque la Corte Internacional 
de Justicia no le daba garantías a Colombia y 
vimos… [Se corta el audio].

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Palabras de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Presidente, con todo el respeto parece un acto de 
descortesía que se les de 3 minutos a los gremios 
de la producción que generan los impuestos con los 

que vivimos los funcionarios y servidores públicos, 
con los que el Estado colombiano se sirve, que los 
empresarios que, en departamentos como el suyo, 
Presidenta, que es el Meta, viven de las regalías. 
Porque eso sí, toda la izquierda es feliz repartiéndose 
las regalías, pero les gusta acabar con el petróleo, 
donde la ganadería es parte esencial de la vida 
además de este país. 

Yo quiero que usted reconsidere el tiempo, porque 
este Acuerdo es la destrucción de Colombia. Aquí 
quedamos pidiéndole permiso a las ONG, para hacer 
una carretera, un túnel, un puente o explorar. ¿A qué 
hora les regalamos el país a las ONG ambientalistas, 
globalistas de extrema izquierda? ¿A qué hora, 
Presidente? Yo quiero que usted reconsidere eso. 
Aquí está en juego el país.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal manifiesta: 

Senadora. Un segundo denme la oportunidad de 
comentarle a la Senadora María Fernanda Cabal y 
a todos ustedes que no conocen el listado que se 
presentó. Por la ASP no está solo el doctor Lloreda, 
está la jurídica, están varios funcionarios por cada 
gremio. Estamos hablando entonces, que sería 
¿Darle cuánto? ¿20 minutos a 20 personas? Esto no 
es una Audiencia Pública.

Si ustedes quieren, con mucho gusto 
convocamos a una Audiencia Pública adicional. 
Pero hoy, realmente es bastante inusual, solo por 
la importancia del tema, se ha permitido que sean 
más de 25 intervenciones que va a haber. Entonces, 
entiendan, por favor, que algún orden tiene que tener 
esto.

El doctor Lloreda, si él hubiera cogido todo el 
tiempo, pero vienen varios de la misma agremiación. 
Los vamos a oír a todos, pero no puedo extender 
más el tiempo por esa razón.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí señora, Sanguino. Sanguino, le agradezco por 
la buena pronunciación. No, solo para aclarar lo 
siguiente señora Presidenta. Esta es una sesión en 
virtud del Estatuto de Oposición, que nos permite 
determinar el Orden del Día de la Sesión, primero. 
No la bancada de Gobierno es la oposición en uso del 
derecho que nos atribuye el Estatuto de Oposición.

Segundo, señora Presidenta y estimados colegas, 
en la Comisión Segunda, en los dos trámites que 
ha tenido este Acuerdo de casi dos años, hemos 
realizado más de 5 audiencias y foros nacionales y 
regionales, con la presencia de todos los que están 
interviniendo. Intervinieron en detalle, en extenso 
con sus consideraciones que ya fueron discutidas en 
la Comisión y que luego fueron materia de debate 
en las ponencias y en la votación, que ya ocurrió en 
la Comisión Segunda del Senado de la República. 
Incluso en las Sesiones Conjuntas de Senado y 
Cámara, cuando el Proyecto tuvo mensaje de 
urgencia del Presidente de la República, porque esta 
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vez no tuvo mensaje de urgencia, fue radicado por 
el Presidente de la República hasta octubre, cuando 
las sesiones de esta última legislatura comenzaron 
el 20 de julio. 

Duró engavetado el Proyecto en la Secretaría 
del Senado hasta diciembre y, por supuesto, que se 
demoró la Comisión Segunda en asignar ponentes. 
Luego los ponentes que se oponen al Proyecto, se 
negaron y renunciaron a radicar la ponencia. Así 
que hemos estado presenciando una estrategia de 
dilación para evitar el debate y ha habido suficientes 
garantías para escucharlos a todos. Incluso nosotros, 
para esta Sesión Informal, solo invitamos a 3 
personas que pudieran dar cuenta de lo que ocurrió 
en la primera conferencia de las partes que sucedió 
hace poco más de 15 días en Santiago de Chile.

Yo le ruego, Presidenta, que agilicemos estas 
intervenciones y que nos metamos en el debate de 
fondo. Más allá de la narrativa de vender la idea 
falaz, de que este es un Acuerdo o este es un tratado 
internacional concebido por la izquierda y por las 
ONG de izquierda. Tamaño despropósito. He contado 
la historia para decir que este es el resultado de una 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas desde 
el año 1992 y que este Acuerdo ha sido solicitada 
su ratificación por la OCDE, por la Conferencia 
Económica de América Latina, incluso por todo el 
Sistema de Naciones Unidas, señora Presidenta. Así 
que, yo le ruego que agilicemos el trámite de estas 
intervenciones y procedamos a continuar con la 
discusión y la votación de este proyecto.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal manifiesta: 

Senador Sanguino, estas intervenciones ya las 
habíamos acordado no las voy a recortar porque 
era algo que habíamos acordado ya entre todos. No 
puedo ampliar el término, porque inicialmente era 
un número, después lo duplicaron, pero sí, les pido 
a los que intervienen acá. Valoramos muchísimo, el 
aporte que nos dan, pero tenemos el problema del 
tiempo. Entonces, al doctor Osvaldo Ordóñez, por 
favor, 3 minutos bien aprovechados.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Oswaldo Ordóñez Carmona, Geólogo 
experto en Escazú. 

Palabras del doctor Oswaldo Ordóñez Carmona, 
Geólogo Experto en Escazú.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el doctor Oswaldo Ordóñez Carmona, 
Geólogo experto en Escazú:

Muy buenas noches, un saludo a todos los 
Senadores y a todo el país. Yo empiezo con 
un ejercicio muy fácil, no, qué pasaría si nos 
pudiéramos devolvernos 20 o 25 años a este mismo 
recinto o al Presidente de esa época y preguntarle, 
¿si ratificamos el Acuerdo de La Haya o el coso de 
Haya, que nos iba a definir los límites con los otros 
países? De seguramente, hubiéramos dicho que no. 
Y el llamado es a que no nos vaya a pasar lo mismo 
dentro de 5 o 10 años a que podamos devolver el 

tiempo y venir aquí a ratificar un Acuerdo que nos 
va a quitar la soberanía del país frente al desarrollo. 

La Haya nos quitó la autonomía de poder definir 
con nuestros vecinos los límites. Colombia es un 
país que tiene demasiada normatividad. Yo pienso 
que excesiva. Que crea una, digamos, incerteza 
jurídica, a todos los proyectos en el sentido de que, 
no solo las autoridades ambientales regionales, sino 
que las nacionales, los jueces, las Cortes, todo lo 
que es el aparato, digamos, normativo de Colombia, 
que respecta al desarrollo minero, petrolero, de 
infraestructura, está en crecimiento el desarrollo. Y 
eso hace que, desde una persona, una comunidad o 
cualquier pueda intervenir frente a los proyectos y 
los para y los detiene mientras que se resuelven las 
cosas, pero hemos llegado al caso, en que muchas 
de esas cosas en el tiempo las resolvemos nosotros 
los mismos, los colombianos. Y no tenemos que 
esperar a que alguien nos diga que nosotros somos 
inmaduros y que no tenemos capacidad intelectual, 
ni normativa, ni jurídica, para resolverlos.

Colombia tiene suficientes argumentos y cosas 
de trabajo que debemos mejorar obviamente, frente 
a la protección de los líderes ambientales, frente 
la protección del agua, del medio ambiente, de las 
normas y en lo que podemos hacer con desarrollo. 
Pero ratificar Escazú es un peligro, porque le 
entregamos la potestad de nuestra autonomía de 
desarrollo a externos. A externos que desconocen 
totalmente qué tenemos. Y en dónde tenemos el 
peligro, que a pesar de que se cumplan todas las cosas 
que se hacen de trámite normativo desde ambiental 
y jurídico a nivel nacional, esas personas o esa 
persona, puede quedar descontenta con esos fallos 
e invocar Escazú e inmediatamente un proyecto se 
para sin necesidad de argumentos.

Así que retomemos. Si nos devolvemos 20 años 
atrás o 25 no ratificaríamos seguramente lo que 
es La Haya. Y hoy, les solicito, como ciudadano, 
como profesional del sector minero, como profesor 
educador de generaciones de minas, geólogos, 
petroleros y civiles, de que el Senado de la 
República no ratifique el Acuerdo de Escazú porque 
es totalmente inconveniente y estropea y rompe la 
soberanía de nuestro país. Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Hernando Escobar Isaza, Mineros de Antioquia. 

Palabras del doctor Hernando Escobar Isaza, 
Mineros de Antioquia

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el doctor Hernando Escobar Isaza, 
Mineros de Antioquia:

Buenas noches a todos. Desafortunadamente y 
aunque es cierto que muchas personas han tocado 
los principales puntos del Acuerdo de Escazú, 
quisiera reiterar, porque es necesario hacerlo, porque 
veo que el Acuerdo de Escazú trata de seguirse es 
proponiendo y es que es inconveniente por muchas 
razones. 

Miren, hay inutilidad en volver a expedir normas 
del derecho de petición y suministro de información 
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que ya están expedidas. En Colombia eso ya existe 
y fue la palabra que tomó el embajador Guillermo 
Fernández de Soto en Naciones Unidas y la razón 
por la cual inicialmente se negó. Pero sigue siendo 
cierto, ¿para qué expedir normas que tampoco se van 
a aplicar? Eso no resuelve el problema del derecho 
de información. Ya en Colombia existen suficientes; 
aquí lo que se necesita es gerente y no más normas. 
En relación con las actividades económicas que 
puedan ser objeto de judicialización. Ese también es 
otro grave error, eso es romper la democracia por 
la base. Si ya hay un proyecto y genera derechos 
adquiridos, nosotros no podemos arrancar a 
desconocer esos derechos. Eso nos convertiría en un 
estado fallido inicial, como tantos vecinos que tiene 
Colombia.

El grave problema que veo yo también en que 
las ONG puedan representar comunidades que se 
deben representar a sí mismas, sin permiso de ellas, 
sustituyendo su personería, entrando en procesos 
judiciales en los que no tiene ningún interés jurídico. 
Eso es absolutamente grave. Yo creo que aquí hay 
que respetar la autonomía, empezando por la de las 
comunidades negras e indígenas. Si las ONG las van 
a empezar a reemplazar, eso va a ser absolutamente 
el regreso a la Ley 95 de 1890, que se refería a las 
comunidades indígenas como un grupo de salvajes 
que hay que intervenir y el Estado debe jugar como 
el tutor y curador mientras se van reduciendo a la 
civilización. Eso es un retroceso de más de 100 años.

Estoy complemente de acuerdo que la justicia 
en Colombia hay que ponerla a funcionar, tiene 
muchos problemas, pero no se soluciona el problema 
inmiscuyendo un tribunal internacional a que tome 
decisiones, y este Proyecto de Escazú permite que 
inclusive sin que los jueces de Colombia adopten sus 
sentencias se inicie ante tribunales internacionales 
acciones. Eso es desvertebrar la columna de la 
jurisdicción colombiana y la razón de ser del Estado, 
rompe las ramas del poder por la base.

En definitiva, este Proyecto no concede ningún 
beneficio, ni permite que se salven líderes sociales. 
Ya hay suficientes normas en la Constitución y el 
Código Penal Colombiano que los protegen. Una 
norma más que diga que hay que proteger la vida 
de los líderes sociales no resuelve absolutamente 
nada, y hay que decirlo claramente, en el Acuerdo 
de Escazú no hay ninguna norma de protección de 
los líderes sociales. ¿De dónde ese entuerto? Más 
desventajas que ventajas. Les solicito, entonces, 
que reconsideren el trámite de este Proyecto y lo 
archiven. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gonzalo Moreno Gómez, Presidente de 
Fenavi. 

Palabras del doctor Gonzalo Moreno Gómez, 
Presidente de Fenavi.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el doctor Gonzalo Moreno Gómez, 
Presidente de Fenavi:

Muy buenas noches respetados Senadores. En 
representación de los gremios que conforman el 

Consejo Gremial Nacional como Vicepresidente, 
quisiéramos exponer 3 puntos por los cuales 
consideramos que se debe archivar el archivo 
Proyecto. El sector privado colombiano ha hecho 
esfuerzos muy grandes para proteger el medio 
ambiente y se siguen haciendo. No obstante, existen 
3 preocupaciones jurídicas, ni siquiera son de índole 
político, las cuales quiero presentar y por los cuales 
pedimos que se archive el Proyecto.

Primero. El primer inconveniente se encuentra en 
el artículo tercero, el cual incorpora el principio de 
precaución. Este principio que no existe hoy en el 
ordenamiento interno colombiano y que, de hecho, 
pocos países en el mundo lo han desarrollado, 
establece que, cualquier obra o actividad que genere 
posibles efectos negativos ambientales no sean 
ejecutados por la mera sospecha y sin necesidad de 
que exista certeza científica sobre esto. Esto es dejar 
a un lado cualquier criterio objetivo y por la sola 
mera sospecha suspender un proyecto.

En segundo lugar, el Acuerdo en el artículo 
séptimo genera una obligación que en la práctica 
tendría mayores efectos que los que hoy tenemos 
en la consulta previa, pues en virtud de tal artículo 
se establece un deber de participación pública en 
la toma de cualquier decisión que pueda generar 
impacto de carácter ambiental. Lo anterior, no se 
extiende a asuntos como el ordenamiento territorial 
el cual de por sí hoy ya es un reto en todo el territorio 
colombiano. La información mínima que debe 
ser revelada en cualquier momento de la toma de 
decisiones, extiende mucho más el alcance de lo que 
hoy está la Ley 21 de 1991. La cual solo le establece 
a la comunidad en la cual se vea un impacto. Este 
punto le extiende a cualquier persona interesada 
del territorio nacional el cual pueda haber una 
afectación.

Finalmente, el artículo octavo numeral tercero, 
literal d, establece que, la medida cautelar dando 
aplicación al principio precautorio en virtud del 
cual, como se mencionó, no se requiere evidencia 
científica, puede parar la decisión de cualquier 
inversión generando inestabilidad jurídica en el 
territorio colombiano. Nos preocupan mucho estos 
principios. Por eso reiteramos, hemos enviado 
diferentes comunicaciones desde el Consejo 
Gremial, pero son los 3 puntos que más nos 
preocupan sobre el Acuerdo. 

Por eso pedimos, que se archive desde el Consejo 
Gremial Nacional el Acuerdo de Escazú.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Roberto Bruce Becerra, Director Jurídico de 
Fedegán. 

Palabras del doctor Roberto Bruce Becerra, 
Director Jurídico de Fedegán.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el doctor Roberto Bruce Becerra, 
Director Jurídico de Fedegán:

Gracias, honorables Senadores. A propósito 
de este Proyecto, que hemos considerado como lo 
han expresado quienes me han antecedido en el 
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uso de la palabra, que desde el punto de vista de 
la normatividad que existe en el país, el Acuerdo 
de Escazú no genera una agregación de valor. Por 
el contrario, introduce una serie de elementos que 
son elementos que pueden, incluso, perjudicar el 
devenir de la aplicación de otras normas que ya con 
suficiencia y con bastante robustez se han expedido 
en el país. Nuestra normatividad doméstica o 
nuestra normatividad ambiental es bastante robusta 
o bastante suficiente para resolver los problemas 
que afronta el tema de sostenibilidad en el territorio 
nacional. 

Por otra parte, cuando el Acuerdo genera la 
posibilidad de que pueda intervenir cualquier 
persona en términos que no indiquen completamente 
interés legítimo, está generando un escenario de gran 
inseguridad jurídica, porque cualquier proyecto en 
materia de licenciamiento que se esté adelantado, 
puede verse interrumpido por quien no tiene interés 
legítimo. Cosa distinta es quienes sí lo tienen y que 
pueden hacer este tipo de intervenciones.

Por otra parte, el Acuerdo también prevé que 
en materia de información las entidades públicas 
puedan exigir de manera excesiva información a 
las entidades privadas que desarrollan proyecto de 
diverso orden en el territorio nacional. Esta excesiva 
facultad, que se plantea desde el Acuerdo, genera 
y es contraria a nuestra Constitución Política en 
términos de la libre competencia y de la libertad de 
empresa. A esto se le suma una circunstancia que yo 
diría que es estructural, que es que, por la naturaleza 
de los proyectos con los que se aprueban los tratados 
y los acuerdos internacionales la discusión que esto 
tiene y la participación que en términos generales 
pueda tener la ciudadanía es bastante limitada. Aquí 
no hay en estricto sentido, una construcción de una 
ley. Aquí lo que hay es una aprobación de un acuerdo 
y la Ley es o sí o no. No genera ningún espacio de 
participación como lo establece la Constitución 
Política de que toda la ciudadanía debe tener la 
capacidad de participar en las decisiones que los 
afectan. 

A eso se le suma, el tema de que, por el tratado 
de Escazú, quedaremos inmersos en temas desde el 
punto… [Se corta el audio]. 

Gracias. Decía, último, que generar la posibilidad 
de que nuestros conflictos o nuestras situaciones 
internas se tengan que ver sometidas a tribunales 
internacionales, es en parte, entregar un poco de 
soberanía y no permitir que sea nuestra propia 
justicia la que pueda resolver este tipo de conflictos. 
Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Ana María Zamora del Castillo, 
Vicepresidente ACM. 

Palabras de la doctora Ana María Zamora del 
Castillo, Vicepresidente ACM

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la doctora Ana María Zamora del 
Castillo, Vicepresidente ACM:

Honorables Senadores, buenas noches. Como 
nosotros hemos reiterado en los diferentes 

escenarios que nos han convocado como gremios 
de la producción, nosotros consideramos que el 
contenido del Acuerdo de Escazú en su lectura está 
enfocado a unos principios que son loables, que es 
difícil oponerse. Todos consideramos que el tema 
ambiental es una prioridad para el desarrollo de las 
actividades productivas. Todos consideramos que, 
velar por la seguridad física de los líderes no importa 
si son sociales o ambientales, es una prioridad en el 
país. Sin embargo, cuestionamos si es el instrumento 
idóneo para lograr ese objetivo en este momento.

Nuestra legislación ambiental y de participación 
ciudadana está ampliamente reconocida a nivel 
internacional como una de las legislaciones más 
fuerte. Entonces, el vacío que se podría encontrar 
eventualmente es el de la protección de los líderes. 
Nosotros consideramos que este no es el instrumento 
idóneo. Nosotros como país contamos con la 
institucionalidad y con los recursos necesarios para 
hacer esa protección, pero lo que debemos es 
articular los diferentes escenarios para que el actuar 
público sea efectivo y eficiente. Nosotros vemos 
algunos riesgos en el Acuerdo, no por sus principios, 
si no por la manera en que se pueda a llegar a 
implementar. Los desarrollos no argumentados, 
no consensuados con los sectores productivos nos 
preocupan, de alguna forma. Sobre todo, porque 
yo represento los intereses de una industria, que 
ha sido tachada y obstaculizada muchas veces por 
desinformación en el territorio. 

Así la cosa, lo que nosotros hacemos es un 
llamado para que podamos entrar y participar 
de repente como veedores o como participantes 
externos del Acuerdo de Escazú, para ver cómo se 
desarrolla en los otros países, porque sí llama la 
atención que países como Costa Rica y Chile, que 
fueron líderes en esta conversación, aún no lo han 
ratificado. Y hacemos un llamado al Gobierno y al 
país, para poder alinear nuestros esfuerzos y ejercer 
la aplicación de la normatividad vigente para la 
protección y desarrollo de todos los líderes. Muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Andrés Felipe García Azuero, Director 
de Planeación Sectorial y Desarrollo Sostenible 
Fedepalma. 

Palabras del doctor Andrés Felipe García Azuero, 
Director de Planeación Sectorial y Desarrollo 
Sostenible Fedepalma.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el doctor Andrés Felipe García Azuero, 
Director de Planeación Sectorial y Desarrollo 
Sostenible Fedepalma:

Buenas noches, señora Presidente, honorables 
Senadores y Senadoras. El sector palmero 
colombiano está comprometido con la sostenibilidad 
y la concebimos a través de 3 pilares: el económico, 
el ambiental y social. Para nosotros es loable y 
acompañamos la filosofía del Acuerdo, pero el tema 
no es la filosofía del Acuerdo. Acompañamos, por 
supuesto, su interés general en materia de acceso a 
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la información y participación pública en la toma 
de decisiones y acceso a la justicia en asuntos 
ambientales. Agradecemos, por supuesto, este 
espacio, en el cual queremos manifestar algunas 
inquietudes y preocupaciones, ya no filosóficas, sino 
puntales frente al Acuerdo. 

Consideramos que tenemos una normatividad 
e instrumentos suficientes y fortalecidos para la 
protección ambiental. La protección de nuestros 
líderes no es de más instrumentos y de más leyes 
y nuestro marco normativo ha contribuido en el 
desarrollo de proyectos sostenibles de vanguardia. 
Por supuesto que tenemos asuntos por mejorar. 
El problema en Colombia no es normativo. 
Consideramos que el Acuerdo trae consigo una 
cesión de soberanía y de forma complementaria una 
pérdida de seguridad jurídica frente a decisiones de 
las autoridades locales, regionales y nacionales. 

Es innecesaria para nosotros la ratificación de 
acuerdos internacionales que ingresan al bloque de 
constitucionalidad como este, cuya interpretación y 
aplicación en el ámbito nacional generará o podría 
generar incertidumbre jurídica para el desarrollo de 
proyectos existentes y futuros. Inseguridad jurídica 
frente a normas que ya existen y han demostrado 
ser eficaces y con resultados positivos. Por 
supuesto, siempre pueden ser mejoradas. Se abre 
la puerta para reabrir decisiones o autorizaciones 
ambientales, lo cual también afecta la seguridad 
jurídica. La inseguridad jurídica dificulta el quehacer 
empresarial, la generación de empleo, riqueza y 
desarrollo que tanto necesita nuestro país. Y, por 
supuesto, que la coyuntura nos muestra que esto no 
es un fantasma si no que son realidades.

Finalmente, invocando la misma filosofía de 
participación pública en los procesos de toma de 
decisiones, nosotros no fuimos convocados ni 
consultados previamente o previo a que el Gobierno 
considerara firmar el instrumento de adhesión. 
Debimos haber sido tenidos en cuenta como otros 
sectores fueron tenidos en cuenta para tener una 
discusión amplia y lograr los mayores consensos 
posibles.

Los retos en Colombia no los resuelven 
instituciones y personas foráneas, los debemos 
resolver entre nosotros. Fortaleciendo nuestra 
institucionalidad, promoviendo buenos ciudadanos, 
respetando las normas, las instituciones y a las demás 
personas. Por tanto, si bien compartimos algunos de 
sus elementos, otros nos generan mucha inquietud, y 
sobre otros tantos, tenemos reparos. Pero estamos en 
el escenario de “lo toma o lo deja”, que de tomarlo 
generaría gran riesgo e incertidumbre jurídica para 
el desarrollo empresarial productivo que tanto 
necesita el país, y por lo tanto, pedimos el archivo 
del proyecto. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Iván Marulanda Gómez.

Palabras del honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Gracias, señora Presidenta. Es que estamos 
escuchando los mismos argumentos que se repiten 
de orador en orador. A mí me parece que eso no 
es regular. Aquí no hay un valor agregado en estas 
intervenciones. Nos están repitiendo los mismos 
argumentos. Y si nos los van a repetir 30 veces, pues 
aquí lo que estamos es viendo, pues, prácticamente 
como una especie de sabotaje del proceso legislativo. 
Gracias, señora Presidenta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan Arturo González Rojas, Abogado de la 
Vicepresidencia Jurídica de la ANDI. 

Palabras del doctor Juan Arturo González Rojas, 
Abogado de la Vicepresidencia Jurídica de La ANDI

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el doctor Juan Arturo González Rojas, 
Abogado de la Vicepresidencia Jurídica de la 
ANDI:

Muchas gracias Presidenta. Buenas tardes 
Senadores, muy buenas tardes para todos. Quiero 
iniciar esta intervención, diciendo que Colombia es 
un país destacado por contar con su ordenamiento 
jurídico con la mayor protección al medio ambiente 
y con disposiciones sobre acceso a la información, 
participación pública, acceso a la justicia y protección 
de líderes sociales en asuntos ambientales. Incluso, 
en nuestra legislación, se establecen derechos y 
garantías más favorables que las planteadas en 
el Acuerdo de Escazú. Un ejemplo de ello es el 
acceso a la información ambiental. Mientras que el 
Acuerdo consagra un plazo de 30 días hábiles para 
obtener la respuesta de las autoridades, en Colombia 
se establece un plazo de 10 días.

Entonces, ¿por qué nos preocupa la ratificación 
de este Acuerdo? La aprobación de un tratado es un 
tema delicado, que requiere un análisis profundo, 
sobre las incidencias políticas que conlleva al Estado 
colombiano el trasladar decisiones internas al ámbito 
internacional. En ese sentido, con la ratificación 
del Acuerdo de Escazú, perdemos soberanía en 
asuntos que hoy tiene caminos claros y expeditos de 
resolución en nuestro marco institucional. Sabemos 
que hay asuntos por mejorar. 

Nuestro llamado es invitar al diálogo social 
interno y a la construcción como país que permita 
que el fortalecimiento de las instituciones ya 
existentes. Colombia ha tenido experiencias muy 
dolorosas y costosas de obligatorio cumplimiento 
en observancia de tratados. Ejemplo de esto, es la 
sentencia de la Corte Internacional de Justicia ante 
una demanda de Nicaragua con la interpretación 
de la delimitación marítima entre ambos países. 
La ratificación del Acuerdo genera incertidumbre e 
inestabilidad jurídica, afectando las inversiones y el 
desarrollo económico y social de las poblaciones de 
nuestro territorio nacional. 

Hay puntos del Acuerdo que podemos 
implementar internamente y que son importantes. 
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Como los datos libres y disponibles para la ciencia, 
la sociedad y un futuro sostenible. A pesar de que 
Colombia es el tercer país con mejor progreso en 
datos abiertos, todavía podemos mejorar en este 
tema. La ANDI en conjunto con el sistema de 
información sobre biodiversidad de Colombia, está 
buscando contribuir desde el sector empresarial con 
millones de datos de la biodiversidad.

Creemos que Colombia tiene suficiente 
institucionalidad constitucional y legal para dar las 
coberturas que incorpora el tratado, por lo que no 
es conveniente y necesaria su ratificación en este 
momento. Por estas razones anotadas anteriormente, 
y las que tenemos en un documento que hemos 
radicado en la Secretaría del Senado, pedimos 
respetuosamente a los Senadores que archiven el 
Proyecto de ley. Muchísimas gracias y muchas 
gracias por el espacio.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor William Roy Villanueva Meléndez, Acipet. 

Palabras del doctor William Roy Villanueva 
Meléndez, Acipet

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el doctor William Roy Villanueva 
Meléndez, Acipet:

Muy buenas tardes honorables Senadores. Vengo 
en representación de la Asociación Colombiana 
de Ingenieros de Petróleos ACIPET. En ACIPET 
hicimos un estudio detallado del Acuerdo. 
Fundamentalmente, el Acuerdo tiene 3 grandes ejes. 
El primer eje, acceso a la información. En el caso 
colombiano no hay ninguna veda a la información. 
O sea, la información, digamos, las ONG y todas las 
organizaciones ambientales pueden hacer solicitud 
de la información ambiental. La información incluso 
que sustenta las licencias ambientales de todos los 
proyectos. De tal manera que ahí yo no veo que el 
Acuerdo, no vemos nosotros que el Acuerdo agregue 
valor.

El segundo tema, el tema del acceso a la justicia. 
El eje principal de acceso a la justicia es obviamente 
la defensa de los líderes ambientales. Ese tema no es 
un tema de una norma más, ese tema obviamente pasa 
por el narcotráfico y la violencia que el narcotráfico 
genera. De tal manera que, mientras esa fuente o 
esa causa raíz no se resuelva, vemos posibilidades 
escasas de avanzar en ese tema, firmando o no 
firmando este Acuerdo.

Y el tercer tema, es el tema de participación 
pública o participación ciudadana. Y en ese tema, 
ese Acuerdo está muy, pero muy por debajo de 
la legislación colombiana. Y yo quiero en este 
momento, recordar un evento histórico en el que 
nosotros en ACIPET tuvimos un papel, de alguna 
manera preponderante, ustedes recordarán que para 
los tiempos del 2014 a 2018, se presentó el fenómeno 
de las consultas populares por iniciativa del alcalde 
o por iniciativa popular, una determinada región 
podía votar sí o no a las explotaciones petroleras 
y mineras. Esa posibilidad no existe en el Acuerdo 
de Escazú. Luego, nuestra disposición interna, la 

Ley Estatutaria 1757 de 2015, de Mecanismos de 
Participación Ciudadana, está años luz lejos del 
Acuerdo de Escazú.

Por otro lado, ese conflicto llegó a la Corte 
Constitucional y la Corte Constitucional resolvió 
un problema estableciendo una equidistancia 
similar entre tres grandes ejes. El principio unitario, 
nosotros somos una sociedad unitaria. La autonomía 
regional, en nuestra Constitución lo establece. Y la 
participación ciudadana. La Corte Constitucional 
estableció en esa Sentencia SU-09518, que existía 
un déficit constitucionalmente inamisible de 
participación ciudadana y resolvió el problema de 
una manera equitativa. Prohibiendo, prohibiendo el 
derecho de veto. Estableciendo que las discusiones 
no pueden tener un límite, estableciendo que hay 
un evento concreto y es la necesidad del Estado, la 
necesidad de la sociedad y la necesidad global sobre 
los recursos que son fuentes de energía que son la 
estructura de nuestra civilización. 

De tal manera, mis queridos... [Se corta el audio].
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

doctora Lina Marcela Muñoz Avila, Profesional 
Universidad del Rosario. 

Palabras de la doctora Lina Marcela Muñoz 
Ávila, Profesional Universidad del Rosario

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la doctora Lina Marcela Muñoz Ávila, 
Profesional Universidad del Rosario:

Honorables Senadores y Senadoras, buenas 
noches. Quisiera iniciar esta intervención, 
señalando que la implementación del Acuerdo de 
Escazú comenzó con pie derecho en la región y 
es una realidad indiscutible para América Latina 
y el Caribe, con compromisos vigorosos, pero 
Colombia tuvo una escasa presencia en la primera 
conferencia de las partes, apenas como un país 
signatario. Participar del tratado en esta condición, 
es perder tiempo valioso para emprender acciones 
contundentes, implica quedar por fuera de todas 
las ventajas de cooperación de las cuales ya están 
disfrutando los 12 estados parte.

Algunos de los cooperantes internacionales más 
importantes para Colombia, como la Comisión 
Europea, los gobiernos de Alemania y de Francia 
y la Banca Multilateral, manifiestan su apoyo 
incondicional para la adopción del tratado. Por 
ejemplo, el Banco Mundial afirmó, que no solo 
comparte los objetivos de Escazú, sino que también 
tiene prácticas en línea con los compromisos del 
tratado. Afirma que hay una gran sinergia entre 
Escazú y las políticas y el marco social del Banco 
Mundial.

Así mismo, la OCDE considera que la ratificación 
y efectiva implementación de Escazú, proporcionará 
un marco de políticas públicas que será propicio para 
el desarrollo sostenible, para la conducta empresarial 
responsable y la vida de las personas que defienden 
el ambiente. La Agencia Francesa de Cooperación 
señaló igualmente en la primera conferencia de las 
partes, y los invito a que puedan ver la grabación, que, 
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está trabajando en un proyecto regional dedicado 
a la implementación concentrada en 4 países de 
la región como México, Bolivia, Ecuador y Costa 
Rica. Obviamente Colombia no está. Apoyando el 
fortaleciendo de la justicia ambiental. 

La GIZ del gobierno alemán afirma que Escazú 
fomenta inversiones más responsables y sostenibles. 
Si las comunidades son parte de la aprobación de los 
proyectos y las inversiones hay más posibilidades 
de que sean sostenibles y sostenidas en el tiempo. 
El Parlamento Europeo adoptó una resolución sobre 
cambio climático y de derechos humanos, en la que 
le pide a la Comisión Europea que ponga en marcha 
un programa de apoyo al Acuerdo de Escazú, 
para apoyar a los estados en su implementación y 
Colombia se está quedando por fuera de todo eso. 

Así mismo, los invito a que vean la grabación 
de la primera COP, en donde José Fernández, el 
Subsecretario de Estado de los Estados Unidos, 
manifestó su apoyo contundente al Acuerdo. Doce 
países ya avanzan en la implementación exitosa de 
Escazú. Y los invito a seguir el proceso de ratificación 
de Chile, en donde el Senado ya ha votado por 
mayoría amplia cuatro de los seis debates que se 
necesitan. Pronto se convertirá en el país número 13 
en ratificar el Acuerdo. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Mauricio Cabrera Leal, WWF. 

Palabras del doctor Mauricio Cabrera Leal, WWF
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el doctor Mauricio Cabrera Leal, WWF:
Gracias, buenas noches a todos y todas. Hago un 

recuento histórico breve de lo que ha pasado por esta 
oposición insólita de los gremios, especialmente 
ahora que se ha depurado el sector petrolero, minero 
y ganadero, especialmente, esa oposición de los 
gremios a modernizarse que nos cogió un poco por 
sorpresa al sector ambiental y social.

En 1974, cuando el Código de Recursos Naturales 
se estaba estableciendo, hubo una posición de la 
ANDI muy fuerte, que efectivamente llevó a que no 
fuera el Presidente Pastrana el que lo firmara, sino 
que terminó siendo firmado por el Presidente López 
en el mismo año, en el 74. Finalmente, se firma el 
Código de Recursos Naturales en ese año y no pasó 
nada. El país se modernizó, implementó una serie de 
acciones, que hoy por hoy, hacen que tengamos unas 
mejores condiciones que las que eventualmente se 
tendrían de no haberse implementado esas medidas. 

Lo mismo pasó con el mercurio. Con la Ley de 
Mercurio, una profunda oposición. Con el asbesto. 
Y ha pasado así con otra serie de Proyectos de ley, 
que finalmente se materializaron, algunos se han 
demorado más otros menos, pero en últimas, son 
miedos a modernizarse, a quitarse una serie de 
privilegios y a tener una democracia más incluyente 
que es necesaria para este país.

Como lo mencionaba, la CEPAL, o sea, 
organizaciones que nada tienen, que están 
promoviendo un desarrollo profundo en los países 
de la región. El Banco Mundial, la CEPAL, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, el Banco Europeo, la 
OCDE son bancos que promueven el desarrollo y 

todos esos bancos han solicitado que se implemente 
el Acuerdo de Escazú. El BID incluso lo incluyó 
en el marco de política ambiental y social y lo va 
a comenzar a aplicar en las normas de desempeño, 
o sea, va a terminar siendo obligatorio, nos guste 
o no nos guste, vía el acceso a los recursos. Eso lo 
dijo, y el resultado, incluso del Consejo Empresarial 
Mundial para el Desarrollo, el World Business 
Council planteó exactamente lo mismo. Empresarios 
modernos que quieren una participación democrática 
y una sociedad incluyente, están pidiendo en el 
mundo que se apliquen este tipo de instrumentos. 

Creo que el recuento de asesinatos de líderes pues 
ya se ha hecho. Somos el primer país en asesinatos. 
Y mientras por un lado estamos, en el internet de las 
cosas, próximos a tener unos avances tecnológicos 
gigantescos, tenemos un país que la mitad, no tiene 
acceso a la información, que no tienen internet. Que, 
para conseguir la información de los... [Se corta el 
audio]. Gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Vanessa Torres, Ambiente y Sociedad. 

Palabras de la doctora Vanessa Torres, Ambiente 
y Sociedad.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la doctora Vanessa Torres, Ambiente y 
Sociedad:

Gracias. Buenas tardes Senadores y Senadoras. 
En primer lugar, quisiera iniciar mi intervención 
pidiéndoles respeto a quienes han hablado en contra 
del proceso para la aprobación del Acuerdo de 
Escazú, de su configuración que tomó cuatro años 
de negociación, desde el año 2014, donde como 
ciudadanos y ciudadanas participamos exigiendo el 
fortalecimiento de los mecanismos de participación 
ciudadana, del acceso a la información y de la 
justicia ambiental. Que no son solamente palabras 
que se quedan en normas que no son implementadas 
en Colombia. 

Quisiera hablar sobre algunos mitos que se han 
difundido el día de hoy y en diferentes escenarios y 
campañas de desinformación en contra del Acuerdo 
de Escazú. Y un llamado especial a quienes no están 
viendo, a los ciudadanos y ciudadanas, para que 
por favor acudan a las redes sociales y queden muy 
atentos a quienes, el día de hoy, le van a decir no a 
la vida.

En primer lugar, existe la posibilidad real de 
que personas extrajeras accedan a información 
ambiental e intervengan. Creo que acá necesitamos 
un curso sobre la normatividad nacional, en nuestra 
ley ya existe esa posibilidad. La Ley 1712 del 2014 
establece que no se distingue entre nacionales y 
extranjeros para acceder a información pública.

En segundo lugar, el Acuerdo de Escazú, se ha 
dicho, que garantiza mecanismos de participación 
tendientes a reexaminar o a actualizar proyectos. 
Esto es jurídicamente incorrecto. Los mecanismos 
de participación del Acuerdo de Escazú no facultan 
para solicitar revisiones, reexaminaciones o 
actualizaciones de proyectos. Si no que el artículo 
7.2 del Acuerdo establece que dichos mecanismos 
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de participación se garantizarán cuando se den estos 
procesos. 

Es importante recordar que los ciudadanos y 
ciudadanas, como activistas, como ambientalistas, 
no estamos en contra del desarrollo. Queremos 
un desarrollo con igualdad de condiciones y con 
participación efectiva, ya que este es un Estado 
Social de Derecho.

Finalmente, es importante recordar que, de 
acuerdo al último informe de la Relatora de Naciones 
Unidas sobre Derechos Humanos, se reportaron 
alertas en 22 de los 32 departamentos del país, por 
amenaza y asesinato de defensores ambientales.

Señores, señoras, esto no es un tema para 
discutir de manera tranquila. Todos los días en 
Colombia están muriendo defensores y defensoras 
del ambiente. Y, Colombia le está diciendo no a la 
vida y le está diciendo no a un acuerdo que ya está 
creando mecanismos para proteger estas vidas y 
para proteger estos procesos tan importantes a nivel 
nacional. Gracias.

Siendo las 7:10 p. m., la Presidencia reanuda 
a la sesión formal e indica a la Secretaria leer los 
impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Fernando 
Nicolás Araujo Rumié, Ruby Helena Chagüi Spath 
y Honorio Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto de 
ley número… 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Fernando Nicolás Araujo 
Rumié, Ruby Helena Chagüi Spath y Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, al Proyecto de ley 
número 251 de 2021 Senado y cerrada su discusión 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí 09
Por el No 30
TOTAL 38 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 
Fernando Nicolás Araújo Rumie, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Ruby Helena 

Chagüi Spaht al Proyecto de ley número 251 de 
2021 Senado 

por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 
regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el 

Caribe», adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de 
marzo de 2018.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo 

Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lizarazo Cubillos Aydeé
Pacheco Cuello Eduardo Emilio.
17. V. 2022

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 
Fernando Nicolás Araújo Rumie, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Ruby Helena 

Chagüi Spaht al Proyecto de ley número 251 de 
2021 Senado 

por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo 
regional sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el 

Caribe», adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de 
marzo de 2018.

Honorables Senadores
Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
Gómez Amín Mauricio 
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Ramírez Lobo Sandra Silva
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
17. V. 2022
En consecuencia, no hay decisión en la votación 

de los impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Fernando Nicolás Araujo Rumié, Ruby 
Helena Chagüi Spath y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, al Proyecto de ley número 251 de 2021 
Senado.

En el transcurso de la sesión fueron radicadas 
por Secretaría las siguientes constancias por parte 
de los honorables Senadores Pablo Catatumbo 
Torres Victoria y Gustavo Bolívar Moreno, para su 
respectiva publicación.
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Siendo las 7:20 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión plenaria y convoca para el miércoles 18 de 
mayo a las 10:00 a. m.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 

El Primer Vicepresidente,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL 

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022


